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J E F A T U R A  D EL E S T A D O
DECRETO de 31 de marzo de 1931 por el que se nombra Consejero del Reino al Teniente General don Agustín Muñoz 

Grandes.
De acuerdo con lo que establece el artículo cuarto de la Ley de Sucesión de la Jefatura del Estado, es designado 

Consejero del Reino el Teniente General don Agustín Muñoz Grandes, en quien concurren las condiciones fijadas 
por la citada disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma drid a treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuen- 
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 31 de marzo de 1951 por el que se nombra 

Alto Comisario de España en Marruecos al Teniente 
General don Rafael García-Valiño y Marcén.
Vengo en nombrar alto Comisario de España en Ma

rruecos al Teniente General don Rafael García-Valiño y 
Marcén.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a treinta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 31 de marzo de 1951 por el que se concede 
la Insignia de Gran Oficial de la Orden de Africa a 
don José Díaz de Villegas Bustamante.
En atención a los méritos y circunstancias que concu

rren en el Director general de Marruecos y Colonias, don 
José Díaz de Villegas Bustamante,

Vengo en concederle la Insignia de Gran Oficial de la 
Orden de Africa.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a treinta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 31 de marzo de 1951 por el que se concede 
la Insignia de Gran Oficial de la Orden de Africa a 
don Manuel de la Plaza Navarro.
En atención a los méritos y circunstancias que concu

rren en el Fiscal del Tribunal Supremo don Manuel de la
F la 2 a  K av ax a p t

Vengo en concederle la Insignia de Gran Oficial de la 
Orden de Africa.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a treinta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 31 de marzo de 1951 por el que se concede 
la Insignia de Gran Oficial de la Orden de Africa a 
don Víctor Martínez Simancas.

En atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en el Delegado general de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos don Víctor Martínez Simancas,

Vengo en concederle la Insignia de Gran Oficial de la 
Orden de Africa.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a treinta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 31 de marzo de 1951 por el que se concede 
la Encomienda con Placa de la Orden de Africa a don 
Manuel Alia Medina y don Víctor Ruiz Albéniz.

En atención a los méritos y circunstancias que concu* 
rren en don Manuel Alia Medina y don Víctor Rui2 Al* 
béniz,

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la 
Orden de Africa.

Así lo díspong; por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a treinta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S E X T E R I O R E S
DECRETO de 30 de marzo de 1951 por el que se dispone cese en el cargo de Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores don C arlo s  de Miranda y Quartín.

A prepuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros,Cesaren el cargo de Subsecretario del Ministerio de A^untOo Exteriores, por pe a otro destino, el Ministro Plenipotenciario de prim era  clase don Carlos de Miranda y Quartín, Conde de Casa Miranda, agradeciéndole los servicios prestados.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en el Palacio de El Pardo a treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCOEl Ministro ele Asuutos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTA JO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 30 de marzo de 1951 por el que se nombra General Jefe del Ejército de España en Marruecos al Teniente General don Rafael García-Valiño y Marcén, que cesa en su actual destino.

Vengo en nombrar General Jefe del Ejército de España en Marruecos al Teniente General don Rafael García- Valiño y Marcén, cesando en su actual destino.Así lo- dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en El Pardo a treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de) Ejército.FIDEL DA VIL A ARRONDO

MIN IST E RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 1.° de abril de 1051 por el que se hace m erced de Título del Reino con la denominación de Marqués de Varela de San Fernando a favor del Capitán General del Ejército don José Enrique Varela Iglesias.

L a vida m ilitar del Capitán General del Ejército don José Enrique Varela Iglesias constituye desde su iniciación hasta el 3ia de su fallecim iento una serie in interrumpida de servicios extraordinarios y acciones distinguidas. Con sobria exactitud puede afirmarse que en los acontecim ientos más trascendentes de nuestra historia durante los últimos treinta años el nombre del ilustre soldado se destaca a la luz que irradia el cumplimiento del deber y la lealtad a los sentim ientos del honor y del patriotismo. Africa, en los tiempos de lucha primero y en los de paz después, ha conocido de su heroísmo y de su capacidad política, de igual manera que en nuestra Cruzada liberadora las extraordinarias cualidades castrenses del General Varela encontraron ancho campo y m últiples ocasiones de exteriorizarse.En justo homenaje, pues, a su memoria y a la gratitud nacional que le es debida, con ocasión del aniversario de la Victoria, de la que él fué eximio colaborador, y 
d e  acuerdo con el Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—Se hace merced de Título del Reino con la denominación de Marqués de Varela de San Fernando a favor del Capitán General del Ejército don José Enrique Varela Iglesias para sí, sus hijos y sucesores legítimos. por el orden regular de sucesión.Artículo segundo.—El Título se concede con exención  de derechos fiscales hasta la segunda transmisión, pu- diendo ser ostentado por la viuda del concesionario y con tal carácter mientras conserve dicho estado civil.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a primero de abril de mil novecientos cincuenta  y uno.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA X MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 12 de enero de 1951 (rectificado) por el que se nombra, en ascenso, Censor Decano de entrada del Tribunal de Cuentas a don Manuel Cros de Torrontegui.

Habiéndose padecido error en la publicación del presente Decreto a continuación se Inserta debidamente rectificado.
«A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros.Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en  el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro Censor Decano de entrada del Cuerpo Técnico del Tribunal de Cuentas, con efectividad de diecinueve de octubre del pasado año, a don Manuel Cros de Torrontegui, que es Censor Mayor de término en el mismo Cuerpo.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en  El Pardo a doce de enero de mil novecientos cincuenta  y uno.» FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 2 de febrero de 1951 (rectificado) por el que se nombra Jefe Superior de Administración, en comisión, del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda Pública a don Francisco Rubio Castro.
Habiéndose padecido error en la publicación del presente Decreto. a continuación se inserta debidamente rectificado.
«A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro, en ascenso, a don Francisco Rubio Castro, de conformidad con lo dispuesto en el articulo primero del Decreto de veintiséis de junio de mil novecientos treinta  y cuatro. Jefe Superior de Administración, en comisión, del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la  Hacienda Pública, con el sueldo anual de diecisiete m il quinientas pesetas, efectividad del día primero de enero y destino en la Delegación de Hacienda de Madrid.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  El Pardo a dos de febrero de mil novecientos cincuenta  y uno.» FRANCISCO FRANCOEi Ministro de Hacienda JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 2 de febrero de 1951 (rectificado) por el que se nombra Jefe Superior de Administración, en comisión, del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda Pública a don Julio Pérez Maffei.
Habiéndose padecido error en la publicación del presente Decreto a continuación se inserta debidamente rectificado.
«A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro, en ascenso, a don Julio Pérez Maffei, de con- I formidad con lo dispuesto en el artículo primero del D e- | creto de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y  • cuatro, Jefe Superior de Administración, en comisión, del i Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda Pública, con el sueldo anual de diecinueve m il quinientas pesetas, efectividad del día primero de enero y destino en la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en  El Pardo a dos de febrero de mil novecientos cincuenta  y uno.» FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Hacienda JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Rectificación al Decreto de 15 de diciembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de marzo de 1951) por el que se reforma el vigente Arancel de derechos profesionales de Jos Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados de Comercio y se dictan normas para la aplicación del mismo.
Habiéndose padecido error en la inserción dei articulo quinto, se rectifica debidamente a continuación:
«Artículo quinto.—Serán privados de sus funciones directivas, con inhabilitación para desempeñarlas de nuovc*
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Jos Presidentes y demás miembros de las Juntas Sindica
les de los Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa y de 
Corredores de Comercio qut\ verbaímeiue o por escrito, 
con d en en  contratos sobre bonificaciones arancelarlas 
que no hayan sido aprobados expresamente por la Di
rección General de Banca y Bolsa. La destitución será 
acordada por el Ministro de Hacienda, a propuesta de la 
mencionada Dirección, y previo inform e del Comité de 
Enlace de las Bolsas de Comercio o del Consejo Superior 
de los Colegios Oficíales de Corredores de Comercio, según 
proceda, y contra dicho acuerdo no se dará recurso alguno.

Se constituirán Tribunales de Honor, con arreglo a la 
Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta 
y uno. modificada en treinta de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, para juzgar y sancionar a los 
Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados de Co
mercio que, en contravención con las anteriores normas, 
concedan a su clientela bonificaciones distintas de las 
aprobadas expresamente por la Dirección General de Ban
ca  y Bolsa; pero los Agentes o Corredores que realicen 
tales actos de competencia ilícita serán suspendidos pre
ventivamente en sus funciones, sin perjuicio de los fallos 
que dicten los Tribunales de Honor, que serán ejecutivos 
tan pronto com o hayan adquirido firmeza. El acuerdo 
de suspensión preventiva será adoptado inapelablemente 
por el Ministro de Hacienda, a propuesta de la Dirección 
General de Banca y Bolsa, y a petición del respectivo 
Colegio, con informe previo del Comité de Enlace de las 
Bolsas de Comercio o del Consejo Superior de los Cole
gios Oficiales de Corredores de Comercio, según corres
ponda.

Para la imposición de las sanciones previstas en este 
articulo deberá instruirse siempre el oportuno expediente, 
con audiencia de los interesados.»

M I N I S T E R I O  D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 16 de marzo de 1951 por el que se autoriza 

la ejecución por el sistema de administración de las 
obras comprendidas en el proyecto del «Canal del bajo 
Guadalquivir, Sección II, trozo tercero, cruce con el 
arroyo Guadajoz».

El proyecto del «Canal del bajo Guadalquivir, sec
ción n , trozo tercero, cruce con el arroyo Guadajoz», cuyo 
presupuesto de ejecución por administración asciende a 
tres millones ciento ochenta y dos mil cuatrocientas cin 
cuenta y ocho pesetas con veintiún céntimos fué aprobado 
por Orden ministerial de diecinueve de enero de mil no
vecientos cincuenta y uno.

Las referidas obras, com o comprendidas en el Decreto 
de treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, están declaradas de interés nacional y de urgente 
ejecución a los efectos de que, con arreglo al apartado b) 
del articulo tercero de la Ley de dos de marzo de mil no
vecientos cuarenta y tres, pueden ser ejecutadas por el 
Servicio Militar de Construcciones si así lo acuerda el 
Gobierno; tengan preferencia en los suministros de m a
teriales y les sea aplicable en la expropiación forzosa el 
procedimiento que autoriza la Ley de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve.

i Y en atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro ' 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para ejecutar por el sistema de administración las 
obras comprendidas en el proyecto del «Canal del bajo 
Guadalquivir, sección II. trozo tercero, cruce con el arroyo 
Guadajoz», aprobado por Orden ministerial de diecinueve 
de enero de mil novecientos cincuenta y uno y para con* 
venir con el Servicio. Militar de Construcciones del Ejér
cito de Tierra la ejecución de las mismas bajo la direc
ción, inspección y vigilancia de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir.

Articulo segundo.—En el convenio que para la realiza
ción de estas obras ha de establecerse entre la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir y el Servicio Militar 
de Construcciones se tendrán en cuenta las siguientes con 
diciones :

a) El importe de las obras ejecutadas en cada mes será 
abonado mediante certificaciones que expedirá la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, con igual importe 
que el de las relaciones valoradas que ésta formule con 
arreglo a los precios unitarios que figuran en los «Cuadros 
de Precios» del proyecto aprobado en diecinueve de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno. Incrementado en el 
dos por ciento, y con la conformidad del representante del 
Organismo Constructor.

b) Con el fin de facilitar al Servicio Militar de Cons
trucciones la adquisición de medios auxiliares que perm i
tan ejecutar las obras en el menor plazo posible podrá el 
Ministerio de Obras Públicas, a propuesta de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir y previa petición de 
aquél otorgarle anticipos, mediante certificaciones a bue
na cuenta, hasta el límite máximo de un quince por ciento 
del presupuesto de ejecución material. Estos anticipos se
rán cancelados mediante descuento del quince por ciento 
del importe de las certificaciones mensuales, y, en su caso, 
del saldo de la liquidación final si la hubiere.

Artículo tercero.— Si por circunstancias especiales la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y el Servi
cio Militar de Construcciones estuvieran de acuerdo en que 
procede la modificación de los precios unitarios a que se 
refiere el apartado a) del articulo segundo, bien sea au
mentándolos o reduciéndolos ya que al realizarse las obras 
en la forma propuesta no se pretende obtener beneficio 
de ningún género, podrán proponer a la resolución del 
Ministerio de Obras Públicas la modificación de dichos 
precios unitarios con el objeto de que resulten más ajus
tados al coste efectivo de las obras.

Artículo cuarto.—Las certifcaciones expedidas por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir para el pago 
de estas obraá al Servicio Militar de Construcciones esta
rán sujetas al mismo descuento que las demás obras que 
realiza el Ministerio de Obras Públicas por el sistema de 
administración mediante concurso de destajos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis„de marzo de mil novecientos cincuenta y 
uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y MENEí\DEZ-VALDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de marzo de 1951 por la 

que se nombra, por concurso, Adminis
trador Territorial de segunda en la 
Guardia Colonial de Guinea, al Tenien
te de Infantería don Manuel Bizarro 
Quesada.
Jlrtio. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de énero último, y 
dé conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Teniente de In
fantería don Manuel Pizarro Quesada

Administrador Territorial de segunda cla
se de la Guardia Colonial de los Terri
torios españoles del Go fo de Guinea, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, que 
percibirá a partir de la tema de pose
sión con cargo a la Sección cuarta, ca
pítulo primero, orlícu'.o :o. tz:r. k.
único del Presupuesto de dichos Territo
rios y el sobresueldo y demás remunera
ciones reglamentarías.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento v efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1951.—El Sub

secretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrueca- 

y Colonias.

ORDEN de 26 de marzo de 1951 por la 
que se suprime en los Territorios del 
Africa - Occidental Española la exac
ción de la sobretasa postal de cinco 
centimos creada por Orden da la Pre
side ncia del Gobierno de 10 de febrero 
de 1949.

limo. Sr.: La Orden de la Presiden
cia dei Gobierno de 10 de febrero de 
1949 dispuso la exacción en los territo
rios del Africa Occidental Española de 
la sobretasa postal obligatoria de cinco 
céntimos de peseta, creada por Decre
to-ley de la Jefatura del Estado de 18 
de noviembre de 1945, con el fin de hacer 
frente a los gastos de las atenciones de
rivadas de la adopción transitoria por
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España de los niños extranjeros victimas de la guerra, dedicándose la totalidad de Ui recaudación asi obtenida en loe territorios a los fines benéficos prev.fio:*, por dicho Decreto-ley. Suprim í da aquella sobretasa en la metrópoli.Esta Presidencia deí Gobierno se ha srv id o  disponer quede derogada igualmente su vigencia en les territorios del Africa Occidental Española.Dios guarde a V I. muchos años. 

Madrid. 26 de marzo de i 931. —P. D., el Subsecretario. Luis C airem
Lino. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 27 de marzo de 1951 por la que se da da baja en la comisión que venía d esem peñan do  en la Fiscalía Superior de Timas don Luis Barreiro Rodríguez con m otivo de haber fallecido.
limo S r .: Habiendo fallecido el dia 2o c:o lebrero último don Luis Barreiro Rodríguez, Auxiliar Mayor de tercera clase del Ministerio de Agricultura, que venía prestando sus servicios en comisión en la fiscalía  Superior de Tasas en virtud de la Orden circular de esta Presidencia de 7 de agosto d" 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 222),Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer sea dado de baja <*n la referida comisión por los motivos anteriormente expresados.
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1951.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. .....

M IN IS T E R IO  
D E A S U N T O S  E X T E R IO R E S

ORDEN de 24 de marzo de 1951 por la 
que se rechaza la propuesta que se cita 
en el concurso convocauu para la adju
dicación de la Jmea y enseres pertene
cientes a la disuelta Asociación del Co
leg io  Alemán de Málaga, quedando 
abierto el concurso para dicha adjudi
cación hasta que se presente una pro
puesta que pueda ser considerada sa
tisfactoria.
Excmo. S r .: Vistas la proposición y Memoria presentada por don Enrique Eaiceló Caries, con fecna 5 de dic.emore de 1950, en virtud del concur o de adjudicación publicado en el «Boletin Ofi- c al de la Provincia de Málaga» el día 24 de noviembre de 1950, referente a la adjudicación de la finca y enseres pertenecientes a la disuena Asoci. ción de Colegio Alemán de Málaga, sita en Villa Lydla, avenida de la República Argentina, partido del Limonar, de dicha ciudad, que fué decorada sujeta a expropiación por razón de seguridad na clona: por Orden de este Mmister.o de Asunto* Exteriores de 4 de octubre de 1948 e inscrita en el Registrp de la Propiedad de Má’aga a favor del E'tado español;De conformidad con el dictamen razonado emitido »)or la Comisión de Expropiación de Bienes de Extranjeros por ra- z5n de Seguridad Nac onal, según el cual re-ulta que la proposición mencionada no reúne suficientes condiciones;Vistos los articules octavo, décimo y cmee del Decreto-ley de 23 de abril de 1948.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le atribuye el artículo 13 del referido Decreto-ley y previo acuerdo del Cornejo de Ministros, ha tenido a biendisponer;Artículo único. Se rechaza la propuesta formulada por don Enrique Barceló Caries en el concurso convoc wdo yara '.a adjudicación de la finca y enseres pertenecientes a la disuelta Asociación del Colegio Alemán de Málaga, sita en Villa Lvdia, avenida de la República Argentina, partido del Limonar, de dicha ciudad. que ruó declarada sujeta o expropiación por causa de seguridad nacional por Orden de este Ministerio de Asuntos Exteriores de 4 de octubre de 1948 e inscrita en e; Registro de la Propiedad de Málaga o favor del Estado español, y queda abierto el concurso para la adjudicación de la mencionada finca hasir* que se presente una propuesta que pueda ser considerada satisfactoria.Lo digo a V. E  para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1951.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Expropiación de Bienes de Extranjeros por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la que se dispone se encargue interinam ente de la Subsecretaría de este Ministerio don Roberto de Satorres y Vríes Director general de Régimen Interior de este Departamento.
Excmo. Sr.: Por convenir así al mejor servicio, he tenido a bien disponer se encargue V. B. interinamente de la Subsecretaría de este Ministerio.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E  mucho3 años. Madrid, 31 de marzo de 1951.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. D. Roberto de Satorres y  Vríes, Ministro Plenipotenciario, Director general de Régimen Interior de este Departamento.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 27 de marzo de 1951 por la 

que se fija  la cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española 
«Compañía General de Tabacos de Fili
pinos» para el ejercicio de 1947.
limo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto en el artícuio 25 de la Ley reguladora de la contribución soore las Utilidades de la riqueza mobiliaria. texto refundido de 22 de septiembre de 1922, y de acuerdo con el Jurado de Utilidades,Este Ministerio ha dispuesto que, a los efectos de la citada contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria, se fije en el 71.10 por 100 (setenta y un enteros con diez centésimas por ciento) la cifra relativa de negocios en el extranjero de la Sociedad española «Compañía General de Tabacos de Filipinas» para el ejercicio de 1947, y siendo la cifra mayor de dos tercios se reduce a este Unate, a los efectos de la última cláusula del párrafo segundo del aparrado A) de la disposición novena de la Tarifa tercera del artículo cuaito de la Ley y, en su caso a los del Real Decreto de 30 de junio de 1925.

Lo común1 co a V. I. a los efectos oportunos.Dios guárde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de m a r z o  de 1951.—» P. D., Fem ando Camacho.
limo. Si*. Director general de Contribuciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 27 de marzo de 1951 por la que se fijan las cifras relativas a la Sociedad española de seguros «La Equitativa-Fundación Rosillo» (riesgos diversos  por los años 1940, 1941 y  1942.
limo. Sr.: En ejecución de lo precep- tuaoo en el artícuio 25 de la v gente Ley reguladora de la contribución sobre las Utilidades de ia riqueza mobiliaria, texto refundido de 22 de septiembre de 1922, y de conformidaa con el Jurado de Ut lídades,Este Ministerio ha dispuesto que, a los efectos de la contribución sobre !n« Utilidades de la riqueza mobiiiar a, se íijc.i en el 0,49 por 100 .cero enteros cuarenta y nueve centésimas por ciento), 5,56 por 100 (cinco enteros con cincuenta y Seis centésimas por ciento) y 4,86 por 100 (cuatro enteros con ochenta y se s centésimas por ciento) las cifras relativas de negocios en el extranjero de la Sociedad española de seguros «La Equita- tiva-Fundacion Rosillo» (riesgos diversos), correspondientes a los años 1940, 194: y 1942, respectivamente.IiO comunico a V. I. a los efectos oportunos.Dios guarde a V. muchos años. M a d r i d ,  27 de m a r z o  de 1951. — P, D., Femando Camacho.

limo. Sf. Director general de Contribuciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 27 de marzo de 1951 por la que se fijan las cifras relativas de negocios en el extraniero de ta Sociedad española de seguros sobre la vida «La Equitativa-Fundación Rosillo» para los años 1935 a 1943.
limo. Sr.: En ejecución de lo preceptuado en el artículo 25 de la vigente Ley reguladora de la contribución sobre las Utilidades de la rqueza mobiliaria, texto refundido de 22 ae septiembre de 1922, y de conformidad con el Jurado de Utilidades,Este Ministerio ha dispuesto ques a los efectos de la contr bución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria se fijen  en el 2,83 por 100 (dos enteros con ochenta y tres centésimas por ciento), 4,02 por 100 (cuatro enteros con dos centésimas por c ento), 4,02 por 100 (cuatro enteros con dos centésimas por ciento), 4,02 por 100 (cuatro enteros con dos centésimas por ciento), 4,02 por 100 (cuatro enteros con dos centésimas por ciento), 3,85 por 100 (tres enteros con ochenta  y cinco centésimas por ciento), 3,69 por 100 (tres enteros con sesenta y nueve centésimas por c ento), 3.14 por 100 (tres enteros con catorce centésimas por ciento; y 3,24 por 100 (tres enteros con veinticuatro centésimas por ciento) las cifras relativas de negocios en el extranjero de la Sociedad española de seguros sobre/ la v da «La Equitativa-Fundación RosHÍo», para ios años 1935, 1936, 1937,¡ 1938, 1939, 1940, 1941, 1942 y 1943, respectivamente.Lo. comunico a V. L a los efectos oportunosDios guarde a V. I. muchos años. M a d r i d ,  27 de m a r z o  de 1951.—“ P. D., Fernando Camacho.!

rimo. Sr Director general de Contribtt- i clones y Régimen de Empresas.
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ORDEN de 27 de marzo de 1951 por la 

que se fija la cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española 
de seguros 'La Equitativa-Fundación 
R o s i l l o '  ( R i e s g o s  D i v e r s o s )  
para el año 1943.

limo. Sr.: En ejecución ce lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de conformidad con el Jurado 
de Utilidades,

Este M nisterio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, se fije  
en el 4,86 por 100 (cuatro enteros con 
ochenta y seis centésimas por c ’-ento) la 
cifra relativa de negocios en el extran
jero de la Sociedad española de seguros 
«¿a Equitativa-Fundación Rosillo» (ries
gos d versos», para el año 1943.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  27 de m a r z o  de 1951. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 27 de marzo de 1951 por la 
que se fijan  las cifras relativas de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad  
española de seguros sobre la vida «La 
Equitativa-Fundación Rosillo» para los 
años 1944, 1945 y 1946.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la. contribución sobre las 
Util'dades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribucón sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
fijen en el 3,74 por 100 (tres enteros con 
setenta y cuatro centésimas por ciento), 
3,38 por 100 rtres enteros con treinta y 
ocho centésimas por ciento) y 3.38 por 100 
(tres enteros con treinta y ocho centé
simas por ciento) las cifras relativas de 
negocios en el extranjero de la Sociedad 
española de seguros sobre la vida «La 
E'quitativa-Fundac ón Rosillo», correspon
dientes a los años 1944, 1945 y 194j6; res
pectivamente.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  27 de m a r z o  de 1951.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu- 
' ciones y Régimen de Empresas,

ORDEN de 27 de marzo de 1951 por la 
que se fi ja  la c ifra  relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española  
de seguros sobre la vida «La Equitativa- 
Fundación Rosillo» para el año 1947.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de conformidad con el Jurado 
'dé Utilidades,
, Este Minsiteiro ha dispuesto que, a 

los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
fUe en el 3,25 por 100 (tres enteros con 
veíritiemeo centésimas por ciento) la ci
fra relativa de negocios en el extránjes 
ro de la Soc eaad española de seguros 
SÓbre la vida «La Equitativa-Fundación 
Rosillo», para el año 1947.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor-tunos
Dios guarde a V. I. muchos años.
M u ci i- i d . 27 de m a r z o de 1951. —' 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 27 de marzo de 1951 por la 
que se fija  la cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española  
de seguros sobre la vida «La Equitativa- 
Fundación Rosillo» para el año 1948.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riaueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de conformidad con ei Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mob’liaría, .se 
fije en el 3,62 por 100 (tres enteros con 
sesenta y dos centésimas por ciento) la 
cifra relativa de negocios en el extran
jero de la Sociedad española ae seguros 
sobre, la vida «La Equitativa-Fundación 
Rosillo», correspondiente al año 1948.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  27 de m a r z o  de 1951. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas,

ORDEN de 27 de marzo de 1951 por la 
que se fija  la cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española  
de seguros sobre la vida «La Equitativa- 
Fundación Rosillo» para el año 1949.

Umo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria rtex- 
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mob liarla, se fije 
en el 3.91 por 100 (tres enteros con no
venta y una centésimas por ciento* la 
cifra relativa de negocios en el extran
jero de la Sociedad española ae seguros 
sobre la vida «La Equitativa-Fundación 
Rosillo», correspondiente al año 1949.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  27 de m a r z o  de 1951.— 

P. D., Fernando Camacho.

Umo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen ̂ de Empresas.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 22 de febrero de 1951 p o r  la 

que se convoca a concurso-oposición una 
Auxiliaría numeraria de «Dicción y lec
tura expresiva» del Conservatorio Pro
fesional de Música y Declam ación de Va
lencia.

Umo. Sr.: Vacante en el Conservatorio 
Profesional de Música y Declamación de 
Valencia una Auxiliaría numeraria de 
«Dicción y lectura expresiva», en virtud 
de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 23 de mayo de 1950, al amortizarse 
una Auxiliarla de «Piano»»

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar a concurso-oposición ia mencionada 
Auxiliaría con sujeción a los preceptos 
del Decreto orgánico vigente de 15 cié' 
junio de 1942.

El concurso-oposición se celebrará en. 
el Conservatorio de Valencia ante un T ri
bunal constituido por Profesores nume
rarios del Centro que propondrá el Di
rector del mismo y cuyo nombramiento 
corresponderá al Director general de Be
llas Artes.

La concurrencia a este concurso-opo
sición será libre entre españoles mayores 
de edad no incapacitados para el ejer^ 
ciclo de cargos públicos y que acrediten 
su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en la Secretaría del Conservatorio en el 
improrrogable plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a cuya instan
cia acompañarán, dentro del mismo pla
zo, la siguiente documentación:

1. Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada si no fuese expedida dentro 
de la jurisdicción de la Audiencia Terri
torial de Valencia.

2. Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3. Certificado de adhesión al Régimen 
o de deDuración, en su ca^u.

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio podrán susti
tuir estos documentos con la correspon
diente hoja de servicios certificada en 
la que se hagan constar todos los extre
mos a que los mismos se refieren.

5. Resguardos de haber abonado en la 
Habilitación del Departamento las canti
dades de 50 pesetas en concepto de de
rechos de examen V tres pesetas por for
mación de expediente.

6. Memoria acerca de la enseñanza de 
la asignatura obje.o de la oposición.

Presentarán, además, con carácter po
testativo, los certificados y testimonios 
ce sus estudios, historial artístico y la
bor profesional que estimen oportunos.

Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes:

1.° Oral, consistente en la defensa de 
la Memoria presentada y que servirá para 
acreditar las condiciones pedagógicas del 
opositor.

2.° Escrito. Trabajo acerca de las te
mas del cuestionario que el Tribunal 
acuerde.

3.(* Los ejercicios de índole artística de 
la especialidad que estime pertinente el 
Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN .

Umo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 15 de marzo de 1951 por la  
que se aprueba el expediente de obras 
de am pliación de locales en la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Jorge, 
de Barcelona.

Umo. Sr.: Visto el expediente de obras 
de ampliación de locales en la parte su
perior de la Escuela de Bellas Artes de 
San Jorge, de Barcelona, redactado por 
el Arquitecto don Pelayo Martínez Parí- 
cío;

Resultando que la cantidad total de 
365.734.80 pesetas a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se distri
buye en la siguiente forma: Ejecución 
material, 313.760 pesetas; honorarios de 
Arquitecto, por dirección de proyecto, ae-



B. O. del E.—Núm. 91 1 abril 1951 1427

gún tarifa primera, grupo quinto, el 3 por 
2ü0, con deducción del 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 4.706,40 pesetas; ídem id. por 
dirección de obra, 4.706,40; honorarios de 
Aparejador. 60 por 100 sobre los de di
rección, 2.823,84 pesetas; premio de Pa
gaduría, ü,50 por 100 sobre la. ejecución 
material, 1.568,80 pesetas; pluses de ca
restía, de vida y cargas familiares, calcu
lados sobre el importe de la mano de 
obra, 22.265,46 pesetas; Incremento 26 por 
100 sobre pluses, 15.903,90 pesetas. Total, 
365.734,80 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto en fechas 6 de jimio 
y 30 de noviembre de 1950;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad ha «tomado razón» del gasto y que 
la. Intervención General de ia Adminis
tración del Estado ha fiscalizado el mis
mo con fechas 21 de febrero y 2 del ac
tual, rospeetivamenie;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes y que pue- 
d; n realizarse por el sistema de admi
nistración, ya que así lo autoriza el De- 
oreto-ky de 22 de octubre de 1938 al de
jar en suspenso el artículo quir.to de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
1 de julio de 1911 en cuanto a subastas 
y concursos se refiere,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia 
por su total importe de 365.734,80 pese
tas, que se librarán en la forma regla
mentaria, con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capi
tulo segundo, artículo quinto, grupo y 
concepto únicos del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, y de
biendo realizarse las obras por el siste
ma de administración.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1951.

D3AÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 15 de marzo de 1951 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación y otras varias en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«San Isidro», de Madrid.

Lmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
reparación y otras varias en el edificio 
que ocupa el Instituto Nacional de Ense* 
fianza Media «San Isidro», de Madrid, 
redactado ñor el Arquitecto don Francis
co de A. Fort;

Resultando que la cantidad total de 
707.947.93 pesetas a que asciende este pro
yecto se distribuye en la siguiente for
ma: Elocución material, 560 023.28 pese
tas; honorarios de Arquitecto, por forma
ción de orovecto y dirección de obra, se* 
gún tarifa primera, grupo cuarto. el 2.15 
por 100. una vez deducido el 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de oc
tubre de 194*2 y el 2 por 100 que marca 
el Decreto de 7 de junio de 1933. pese
tas 11.790 «9; honorarios de Aparejador, 
30 ñor 100 sobre las anteriores, pese* 
tas 3.539.90: oremlo de Pagaduría, 0.25 
por 100 sobre la ejecución material, pe
setas i 400.05; Diuses de carestía de vida 
y cargas familiares calculados sobre el 
imoorte de la ma«o de obra, 131.185,01 pe
se* as. Total, 707 947,93 pesetas;

Resudando que el provecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta 
Facu’ tativa de Construcciones Civiles en 
fecha 29 de noviembre último;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad ha «tomado razón» del gasto v que 
la Tn*ervene«ón General de la Adminis
tración del Estado ’o ha fiscalizado en 
fechas 21 y 28 de febrero último, respec
tivamente;

Considerando que las obras que se pro
yectan son de suma importancia, dada 
la antigüedad del edificio y el número 
de alumnos que asisten al mismo;

Considerando que las obras proyectadas 
pueden realizarse por el sistema de ad
ministración, ya que asi lo autoriza el 
Decreto-ley de 22 de octubre de 1936 al 
dejar en suspenso el capítulo quinto de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de 1 de julio de 1911 en cuanto a subas
tas y concursos se refiere,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner la aprobación del proyecto de obras 
en el edificio que ocupa el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «San Isidro», 
de esta capital, redactado por el Arqui
tecto don Francisco de A. Fort y por su 
total importe de peseras 707.947,93, que 
se abonarán con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el 
capítulo segundo, articulo quinto, grupo 
y conceptas únicos, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, y de
biendo realizarse las obras por el sistema 
de administración.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanda 

Media.

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O
ORDEN de 21 de marzo de 1951 por la 

que se crean dos nuevas series de bo
nos de repatriación.

limo. Sr.: El artículo 48 de la vigente 
Legislación sobre Emigración estableció 
la obligación de las Compañías Navieras 
de repatriar un tanto por ciento de los 
emigrantes transportados, y por ello, des
pués del Movimiento, se creó un papel de 
bonos que pagase dichas repatriaciones, 
cancelando así paulatinamente las obli
gaciones contraídas por las Compañías.

Para facilitar el pago de pasajes en bo
nos se crearon distintas categorías de ta
les bonos señaladas con las letras A á E. 
con el importe de 500. 260, 100, 25 e inde
terminado. El aumento considerable en 
el precio de los pasajes ha hecho necesa
rio que se creen bonos con el importe 
cada uno de 6.000 y 2.000 pesetas, que 
sean señalados con las series F. y G., res
pectivamente.

Por ello, y de acuerdo con el Consejo 
Central de Emigración,

Este Ministerio ha resuelto crear dos 
nuevas series de bonos de repatriación, 
una la F, de importe 5.000 pesetas, y otra 
la G, cuyo importe será 2.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de marzo de 1951.

GIRON DE VELASCO 

lima Sr. Director general de Trabajo

ORDEN de 21 de marzo de 1951 por la 
que se aprueban los Estatutos del Mon
tepío Nacional de Previsión Social de 
los Trabajadores en la Industria Pa
pelera.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en lo Industria Papelera, 
aprobada por Orden ministeral de 31 de 
abril de 1946, fué creado e ; Montepío 
Nacional de Previsión Social de los Tra
bajadores pertenecientes a esta r jma la
boral y aprobados los Estatutos provisio
nales por que había de regirse.

Superado el periodo de organización de 
dicha Inst.tución se considera necea rió 
mejorar su régmen de prestaciones de 
conformidad con sus posibilidades eco
nómicas y conveniente adaptar sus E$r- 
tatutos actuales a la legislación vigente.

Visto el proyecto de reforma de Es
tatutos aprobado por la Asamblea Ge* 
neral del Montepío, las conclusiones adop
tadas por la Conferencia celebrada pof 
los componentes de sus Organos recto* 
res y -o? estudios res ¡izados por la Di* 
reccíón Técnica del Servico de Mutua
lidades y Montepíos Laborales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner:

Artículo 1.® Se aprueban los Estatu- 
tos del Montepío Nacional de Previsión 
Social de los Trabajadora? en la Indus
tria Papelera, que comenzarán a regif 
e. día i.® de abril próximo, en susttu- 
ción de los actuales, los que quedan de
rogados por la presente.

Art. 2.° Los derechos c presta clones 
nacido.? en virtud de hechos acaecidos 
con anterioridad a dicha fecha, se re
gularán en cuanto a clases, cuantía y 
requisitos de las prestaciones conforme 
g las normas contenidas en los Estatutos* 
provisionales cualquiera aue sea la fe
cha de solicitud de aquéllas.

Art. 3° La actual Junta Rectora del 
Montepío de la Industria Papelera ele
vará al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, en el niazo de tres me
ses, una propuesta sobre composición, 
elección y renovación de sus Organos de 
gobierno, «n la que tendrán en cuenta 
tos normas contenidas sobra tal materia 
en la legislación vigente, a fin de que 
por aouel Organismo se dicte la oportu
na resolución.

Lo aue dago a V. I  para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de marzo de 1951.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión» 
Jefe del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales

TITULO PRIMERO 
Naturaleza y extensión del Montepío

Articulo 1® El Montepío Nacional .de 
la Industria Papelera, constituido en cum
plimiento de lo establecido en la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 3 de abril 
de 1946 se; regirá por los presentes Es
tatutos y disposiciones sobre Mutualida
des y Montepíos Laborales.

Art. 2.° Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión, social com* 
dementaría de los Seguros Sociales Obli
gatorios, siendo sus fines la más amplia 
protección y ayuda a sus asociados y fa
miliares contra circunstancias fortuitas 
y previsible, en la forma que disponen 
los presentes Estatutos y de acuerdo con 
las Ordenes v disposiciones que por. él 
Ministerio de Trabrto se díctén para la 
concesión de benéficos que deba otor
gar la Entidad en atención a sus posibi
litados económicas 

E  Montepío no oodrá ejercer más ac
tividades que las de previsión social au
torizadas o aue se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art 3° La duración de esta Entidad 
será indefinida.

Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o Institución de Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra* 
oaio medi- nte disposición expresa.

Art 4» Esta Eót:dad desarrollará .sus 
victividade* en todo el territorio nacional 
v plazas de soberanía, teniendo su do
micilio oeial en Madrid. Dichas Jurisdic
ción v ry-'i'-ra ser modificados
por el Ministerio de Trabajo ai iq con-
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sidera conveniente por razones sociales 
o intereses mutualistas.

.Art. 5.° En ecte Montepío estarán en
cuadrados las Empresas y trabajadores 
afectados por la Reglamentación Nacio- 
fcál- de Trabajo para la Industria Pane
lera

Asimismo podrán pertenecer a esta Ins
titución las Entidades dedicadas a la fa
bricación, transformación y venta de pa
pel, que no estén comprendidos en la 
Reglamentación referida, pero siempre y 
cuando que dicha? Empresas solicitantes 
sean. filiales de Empresas Papeleras aso
ciadas a este Montepío, y cuya partici
pación en el capital de aquélla sea al 
menos de. 50 por 100

Las Empresas mencionadas deberán di
rigir la correspondiente solicitud al Mon
tepío.1 dentro del plazo de tres meses a 
partfr de la publicación de estos Estatu
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Las Empresas que en el futuro 
pudieren quedar afectadas por lo en este 
artículo establecido, deberán dirigir asi
mismo la «olicitud correspondiente den
tro del plazo de tres meses, a partir del 
haclmiento de#la relación filial con una 
Empresa papelera, originaria del derecho 
establecido.

Pasados los mencionados niazos no po
drá. admitirse solicitAid alguna.

Art. 6.° El Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en la 
Industria Pape1era tiene personalidad ju- 
tídtca y, en su consecuencia, gozará de 
caoopidad plena para adquirir, poseer, 
gravar y enajenar bienes, asi como rea
lizar toda clase de actos y contretos re
lacionados con sus fines, sin más limita
ciones que las establecidas en las dic- 
posisiones vigentes o que puedan esta
blecerse en el futuro. Igualmente podrá 
promover y seguir Jos nrocedimientos oue 
fueren /oportunos y ejercitar los derechos 
y acciones que le correspondan. ante los 
Juzgados y Tribunales de Justica ordi
narios v especiales y Organismos y De
pendencias de la Administración Pública.

Art. 7.° E*ta Entidad estará sometida 
& Ib Jurisdicción del . .Ministerio de Tra
bajo, bulen elercerá sobre ella su or-. 
ctenaelón, tutela, lnsoección e interven
ción,. a través de los Organos, compe
tentes,

TITULO II 
De los socios y beneficiarios 

CAPITULO PRIMERO 
De las clases de socios

Art .  8.o Los socios de la Institución 
•e .clasifican en socios protectores y so- 
tío» beneficiarios.

CAPITULO H  
De los socios protectores

Art 9.° Los socios protectores podrán 
ler : .

a) Socios protectores obligatorios,
b) Socios protectores volúntanos.

Lección 1 ª—De los socios protectores 
obligatorios

Art. 10." Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas que, en vir
tud de las disposiciones aplicables, co
ticen o dfban cotizar preceptivamente a 
favor ael Montepío.

Art. 11. Serán obligaciones de los so- 
dds protectores obigatorios:

1.* Su afiliación al Montepío, así co
mo la del personal que trabaje a su 
servicio, siempre que reúnan las condi
ciones señaladas en ios vigentes Esta
tutos.

El no uso por parte del productor de 
Ja ,f^cu’tad señalada en el apartado pri
mero/d.el artículo 17, no eximirá á la 
Kdiptesá'd* lá o b la c ió n  r á t f o d é t a t o -

nórmente ni de la consiguiente respon
sabilidad.

2.Q Remitir al Montepío un padrón 
inicial de los trabajadores a su servicio, 
conforme ai modelo y con los de tos que 
por aquél se señalen.

3.° Remitir al Montepío relación de las 
altas y bajas causada? en la Empresa, 
asi como de las variaciones de salarios 
producidas por mejoras voluntarias o 
cambios de categoría profesional de ios 
trabajadores dentro de los plazos que la 
Institución señale.

4.° Abonar i-as cuotas patronal y obre
ra en la cuantía, plazos y forma que se 
determina en los presente? Estatutos, in
crementadas con el 10 por 100 cuando 
no hayan sido ingresadas dentro de los 
plazos establecidos en los mismos.

A este fin podrán descontar previamen
te a sus trabajadores las cuotas que les 
corresponda satisfacer, al tiempo de efec
tuar el pago de sus salarios; si asi no lo 
hicieren, será exigible exclusivamente a 
la Empresa el importe total de las mis
mas y de los recargos que sufrieren por 
no realizar los ingresos dentro de los pla
zos que se establecen en el Título IV de 
estos Estatutos.

5.° Presentar oportunamente y tener 
a disposición de sus trabajadores, en «si
tio visible», la liquidación de pago de 
cuotas.

6.° Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa del 
Montepío—a los beneficiarios que residan 
en localidad donde la Empresa tenga 
Centro de trabajo.

7.° Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven d* los presentes Estatutos y 
demás disposiciones ap’ icable, así como 
de los acuerdos que adopten los Orga
nos ae Gobierno de la Institución en in
terpretación de unos y otras.

Art. 12 Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte de 
los Organos de Gobierno de la Institu
ción cuando fueren elegidos para ello y 
en la proporción que se establezca.

S ección  2.a— De los socios protectores, 
voluntarios

Art. 13. Serán socios protectores vo
luntarios aquellas personas naturales o 
jurídicas que. por donaciones a la Enti
dad o servicios prestados a la misma, se 
consideren con méritos suficientes para 
ser así conceptuadas.

Art. 14. El título de socio protector vo
luntario será honorífico, y el que lo os
tente estará facultado para asistir con 
derecho a voz a las reuniones que la 
Asamblea general celebre, a cuyos efeo 
toá deberá ser citado oportunamente.

La concesión del título de socio protec
tor voluntario corresponderá a la Asam
blea General, a propuesta de la Junta 
Rectora.

CAPITULO III 
De los socios beneficiarios

Art. 15. Serán socios beneficiarios con 
carácter obligatorio todos, los producto
res afectados por lo que se d.spone en 
el artículo 5.° de los presentes Estatu
tos; también lo serán con el mismo ca
rácter todas *as personas a que se refiere 
el Decreto de 17 de noviembre de 1950.

Corresponderá la afiliación de todos los 
trabajadores españoles, hispanoamerica
nos, portugueses, andorranos y filipinos 
que prestan sus servicios por cuenta aje
na en territorio nacional o plazas de 
soberanía, exceptuándose temporalmente 
los productores vinculados a las Empre
sas por el contrato de traíbajo a domi
cilio. Asimismo corresponderá la afilia
ción de los trabajadores franceses en la 
forma y requisitos señalados en la Reso
lución del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales de fecha 22 de no- 
T i m b r e  d é  2 M 9 « .

Art. 16. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, no sera admitida la 
afiliación a, esta Entidad de productores 
a quiene? falten menos de cinco años pa
ra cumplir la edad señalada en las pre
sentes Estatutos para poder solicitar la 
jubilación. Se exceptúan de esta prohi
bición :

a> Los que procedan como socio acti
vo de otro Montepío o Mutualidad La
boral, o hayan tenido tal condición, con 
una antelación máxima de un año, a la 
incorporación de que se trate.

b) Los que con un período mínimo de 
antelación d* dos años e-tén trabajando 
en una actividad en el momento en que 
para la misma se ordene su enouadra- 
miento en este Montepío.

Art. 17. Los socios beneficiarios ten
drán los siguientes derechos:

1° Solicitar su afiliación al Montepío 
cuando la Emnresa por cuya cuenta tra
bajen no la efectúe.

2" Conocer la efectividad del nago por 
la Empresa de las cuotas correspondien
tes.

3<> Obtener el reconoc:mento, ñor par
te del Montepío, d* la antigüedad ad
quirida en la prestación de sus servicios 
por cuenta ajena y Ja de cotizante como 
socio mutua lista, conforme a lo estable
cido en el Título V de estos Estatutos 
y a las normas dei Servicio de Mutua
lidad^ v Montepíos Laborales.

4.° Percibir los beneficios v causar las 
prestaciones que correspondan, con arre
glo a lo regulado en el presente Esta
tuto y en las disposiciones o acuerdos 
del Servicio de Mutua’idades y Monte
píos Laborales.

5° Recurrir contra los acuerdos de los 
Oréanos de Gobierno de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se determina en los presentes 
Estatutos

Art. 18 Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1.°. Extender y entregar a la Empresa 
la declaración de afi’ iac’ón individual, 
consignando en ella los datos personales, 
familiares v profesionales que por la En
tidad se determinen.

2.° Dar cuenta a la Institución, por 
medio de su Empresa, de las variaciones 
de orden personal, familiar o profesional 
que puedan modificar la declaración ini
cial a aue se refiere el apartado anterior,

3.° Permitir que por parte de su Em
presa les sean descontadas de sus sala
rios las cuotas a su re reo oue se esta
blecen en los presentes Estatutos.

4° Cumplimentar, para la obtención 
de cualquiera de los beneficios concedi
dos por estos Estatutos, el necesario do
cumento de solicitud, al que unirá aque
llos otros documento* o declaraciones que 
para reda caso se exijan.

5 o Observar lo* plazos y formaVdades 
establecidos en los presentes Estatutos 
para la presentación de las solicitudes 
de beneficios.

6.° Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos les sean interesados 
y allanando, en la medida que esté a su 
alcance, las dificultadas que los funcio
narios de acmólla puedan encontrar en el 
desempeño de sus funciones: si así no 
lo hicieren, podrán incurrir en responsa
bilidad v ser objeto de sanción.

7.° Cumplir los precepto* de los Esta
tutos v los a cnerdo* v resoluciones de 
Oreano* de Gobierno de la Institución.

Art. 19 Los asociados que voluntaria 
o forzosamente dejen de prestar sus ser
vicios por cuenta aleña, s^rán bala en 
el Móntenlo, sin perinicio de que cuando 
se reintegren al trabaio en cualoulera 
de las Empresas encoadredas on est» En
tidad se les reconozca la antigüedad la
boral y mutualista que con anterioridad 
a 5U baja hubieran adquirido.

I fie exceptúan 0e ¡o dispuesto «a ti pé*
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rrafo amoríor y, por consiguiente, serán 
considerados como socios en servicio ac
tivo :

1.° Los productores enfermos, los que 
estuviesen cumpliendo el Servicio Mili
tar y los que se encuentren en situación 
do [./: ro involuntario, con las limitacio
nes y requisitos que para tod o - esr.os ca
eos se estabif-c^n en ios artículos 122, 
123 y 124 del presente Estatuto.

2.° Los que ,-e e?icueniren en situa
ción de excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará limitado al pe
riodo de liornoo que, según la Regla
mentación de Trabajo, esté obligada la 
Einnresa a reservar al productor su pues
to en el trabaio Por parte del asociado 
deberán cumplirse a o^.o¿ efectos los si- 
guienies requisitos;

&> Solicitar su continuidad como so
cio activo de} Montepío, dentro de los 
treinta días sámenles a la fecha en que 
hubiera de i ¡do ció prestar su trabajo a 
la Elnor.t: a.

rj) Aoona.r por su cuenta y en los pla
zos reü'.-.nir nu,; tos :as cuotas patronales 
y obreras correspondientes. Para lo de- 
te.■■■minación de éstas se considerará co
mo ':a!^n<vbasrt de cori/ación el aue fue
re regulador do presto nones, según las 
cotizacúmcs efectuadas. al tiempo de su 
baja en ei traba io activo.

Ño gozaran del beneficio de continuar 
come f.ocio--; aciivo-í de esta Tnsritución 
íiOiielVs traija dm-es ou«* en situación de 
exc^d^ncía etorciten erra actividad oue 
lleve conuco su obligada incorporación 
a otra Institución do Previsión Laboral.

CAPITULO IV
Do los demás beneficiarios

Ai y. 2 í) Tendrán también la conside
ración de oeneíiciarios de este Montepío, 
aqnt-llas personas que. sin estar asociadas 
a la Institución puedan solicitar y ten
gan derecho a percibir las prestaciones o 
beneficios establecidos en estos Estatutos, 
en virtud de la relación familiar ep que 
se hallen con cualquier socio beneficiarlo 
causante.

Serán obligaciones de las perdonas a 
que se refiere el presente artícu’o :

1° Solicito r. dentro de los olnzos que 
en los presentes Estatutos se determinan 
y en la forma uue se establece para cada 
caso, los beneficios que puedan corres- 
pcnderles.

2.° Anortar los documentos y datos que 
por la Ent.id d so ios oxiia para la con
cesión de henoficios, y nrpct.ar con exac
titud v fidal;rtod las dprtor°cione<? que 
les fueran exigidas con el mismo fin.

TITULO III 
Organización y funcionamiento

CAPITULO PRIMERO
Del Gobierno del Montepío

Art. 21. Los Organos de Gobierno del 
Montepío Nacional de la Industria Pape
lera son : 

o) La Asamblea General, 
b> La Junta Rectora, 
c) Las Comisiones de Centros de Tra

bajo.
Art. 22. El Director del Montepío será 

el ejecutor de los acuerdos de los Orga
nos de Gobierno nacionales.

CAPITULO n  
De los Organos de Gobierno

S ec ció n  1.a— De la  Asamblea General
Art. 23. La Asamblea General es el 

Organo supremo de *a Institución, cons
tituida por representantes de los socios 
protectores y beneficiarios. En ella con
curren la orientación del presente y fu
turo de la Entidad, la adopción de me
didas y . estudio, de sugerencias que enr

trañen modificación de estos Esto tutos i 
y W  superior vigilancia de los Organos I 
de Gobierno de ella derivados, en el cum
plimiento de sus misiones.

Así, será competencia de la Asamb ea 
General:

1 Elegir los miembros que han de 
constituir La Junta Rectora.

2° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y de sus miembros, en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos

3.° Intervenir, en la forma que c o  
rresponda, en todos aquellos asuntos del 
Montepío cuya competencia no esté re
servada a otros Organos del mismo.

4° Examinar v aprobar, si procede, 
la Memoria, Presupuestos, Cuentas, In
ventarios y Balances del Montepío, que 
le someta la Junta Rectora.

5.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rector* o por iniciativa propia, la 
conce-ión de otros beneficios que mejo
ren los establecidos en estos Estatutos 
elevando la propuesta al Servicio de Mu
tualidades v Montepíos Laborales.

6 ° Acordar la reforma de estos Es
to tutos cuando lo estime oportuno, ele
vándola al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales para su estudio y 
resolución.

Art. 24. La Asamblea se reunirá, por 
lo menos, una vez al afio, dentro del pri
mer semestre, en Ls fecha que señale la 
Junta Rectora, pudíer.do reunirse, con 
carácter extraordinario, cuando así lo es
time necesario la Junta Rectora o lo so
licite la tercera parte de los Vocales de 
la Asamblea Las convocatorias se cur
sarán en pliego certificado por la Presi
dencia de la Junto, con una antelación 
mínima de un mes, para la reunión anual 
ordinaria y de quince dfas. para las ex
traordinarias y contendrán el orden del 
día comprensivo de los asuntos que han 
de tratarse

Art. 25. En las reuniones ordinarias 
anuales se deliberará sobrp las cuestiones 
contenidas en el orden del dfa v sobre 
las proposiciones aue los asambleritas ha
yan cursado a la Junta Rectora con quin
ce días, al menos, de aoM *rióp En las 
extraordinarias sólo se tratarán lo« asun
tos comprendidos en el orden dpl día cur
sado Dor la Presidencia, el oue deberá 
ser sometido a la previa aprobación del 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales.

Art. 26. Las reuniones de la Asamblea 
General podrán celebrarse en primera o 
segunda convocatoria. Desde el momento 
en que debiera haberse celebrado en pri
mera convocatoria, al señalado para ce
lebrar sesión en seeunda. mediará un es
pacio de veinticuatro horas, sin que por 
ningún motivo ni en ningún caso pueda 
reducirle este lapso de tiempo.

Art. 27. Para que la Asamblea Gene-, 
ral se considere válidamente construida, 
será necesaria la asistencia de la mitad 
más uno de sus componentes en prime
ra convocatoria; en segunda, podrá ce
lebrarse cualquiera que sea el número de 
Vocales concurrentes.

Art. 28. Los miembros de la Asamb'éa 
General podrán hacer uso de la palabra :

1° Para una cuestión previa o  de 
orden.

2 ° Para defender o impugnar una pro
posición.

3.° Para contestar Cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4 ° Para rectificar una sola vez. cuán
do havan tomado parte en algún debate.

Art. 29. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la paa- 
bra en reuniones de La Asamblea Gene
ral, se entenderá que no consumen turno 
a los efectos reglamentarios.

Art. 30 Cuando un miembro ‘de la 
Asamblea General se halle en el uso de 
la. palabra, no podrá ser interrumpido

sino para ser llamado al orden por la
Presidencia.
' El Presidente podrá retirar la palabra? 

al miembro de la Asamblea General a 
quien hubiese llamado al orden, e incluso, 
ordenará su expulsión del loo3l, si ello 
fuese necesario.

Art. 31. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de vo
tos entre los miembros que se hallen pre
sentes. Cuando resulte empate en un<* 
votación, decidirá con su voto elí Presi
dente.

Art. 32 Las votaciones serán nomina
les cuando así lo solicite la tercera parte 
de lo? miembros asistentes.

Art. 33. De las deliberaciones de Id* 
Asamblea General se harán constar en el 
Libro de Actas correspondiente—debida
mente diligenciado por la Delegación dé 
T r a ba i o—las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándoce las actas con 
las firmas del Presidente y Secretario.

S e c ció n  2.a—De la Junta Rectora
Art. 34. La Junta Rectora es el ÓJ> 

gnno que, en nombre de la Asamblea Gé- 
rieral, tiene a su carero el gobierno obns* 
tante y directo del Montepío.

Art. 35, Será competencia de la Jun- 
ta Rectora:

1.° Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Es
tatutos y los de carácter general que sean 
aplica b^es al Montepío.

2.° Proponer a la Asamblea General 
la creación de nuevos beneficios cuando 
las posibilidades económicas del Monte
pío ’o permitan, y la reformo de estos 
Estatutos si lo estimare necesario.

3.° Conocer y resolver los expedientes 
sobre concesión de prestaciones reglamen
taras v extrarrpglamentarias.

4 o Acordar que efectúen mensuMmen- 
te el pago de las ai otas anu ellas Empre
sas en las aue concurran las circunstan
cias prevenidas en el artículo 62 de estos 
Esto tutos.

5 ° Nombrar el Vocal representante dél 
Montepío en las Entidades de Previsión 
Social aue pudieran constituirse por las 
Empresas.

6.° Estudiar y cometer a la aprobacíóh 
de: lo Asamblea- General los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos. • ‘■L’

7.° Someter a la Asamblea General, 
para su aprobación, la Memoria anual, 
los estados de cuentas, inventarios y ba
lances del Montepío.

8.° Aprooar la distribución de fondos.
9.° Acordar los inversiones.
10. Imponer las sanciones procedentes 

con arréelo a lo establecido en el titu la / 
correspondiente de e*tos Estatutos. . /

11. Proveer interinamente, hasta . 
inmediata renovación de los Organos de 
Gobierno, ’as vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la extinción del man
dato de sus miembros o  los de lá Asam
blea GeneraL

12. En general, adoptar las resolucio
nes que considere convenientes, si guien- • 
do la orientación v las normas señaladas 
en los presentes Estatutos, así conio ele
var a la Superioridad las sugerencias m ié. 
es rime oportunas para la adopción de 
medidas que redunden en beneficio de 
los beneficiarlos.

Art 36. La Junta Rectora se reunirá '  
preceptivamente una vez al mes, a fin de 
éstudiar y resolver cuantos asuntos tenga 
pendientes.

Además de estas reuniones preceptivas. 'x 
se reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste 
o  por haberío así solicitado la tereém 
parte de los miembros, o  porque el Di
rector lo proponga atendiendo a razones 
justificadas.

Art. 37. Las convocatorias para las 
reuniones de la Junta Rectora deberán 
hacerse con una antelación mínima r.d*
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siete días y en la forma prevenida en el 
articulo 24.

Art. 36. En todo lo referente al núfhe- 
ro de asistentes necesarios para que *a 
Junta Rectora se considere válidamente 
constituida deliberaciones, acuerdos y 
acta de las sesiones, se aplicarán las 
normas contenidas en los artículos 27 al 
63, relativos a la Asamblea General.

Art 39. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos en el domici
lio social la totalidad de los miembros 
de la Junta Rectora, sin previa convoca
toria podrán celebrar sesión y tener plena 
validez los acuerdos adoptados en la mis
ma, sil) más requisito que la aprobación 
previa y por unanimidad de deoiarar la 
conveniencia de celebrarla en tal forma, 
debiendo levantarle el acta correspon
diente al igual que en las demás sesiones.

S ección 3ª Del Presidente, Vicepresi
dente y del Secretario de Actas

Art. 40. Er el Presidente de la Asam
blea General y Junta Rectora concurren 
la alta representación y orientación de 
la Entidad de la que es primera jerar
quía y máxima figura representativa de 
los asociados.

Serán funciones del Presidente del Mon
tepío o de quien reglamentariamente le 
sustituya:

1.°, Representar al Montepío en unión 
fiel Director en todos los actos y contra
tos que se celebren.

2.*. Convocar y presidir las reuniones 
de. la Asamblea General y Junta Rectora 
dirigiendo la discusión, asi como decidir 
las votaciones en caso de empata

3.° Fijar el orden del día de las re
uniones de la Asamblea General y Junta 
Rectora.

4 o Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos lo$ servicios y actividades del 
Montepío, asistido del D*rector.

5.° Designar, de acuerdo oon la Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir 
interinamente hasta la inmediata reno
vación de los Organos de Gobierno, las 
vacantes que se produzcan con anterio
ridad a la fecha efe terminación del mán
date» de los Vocales de los Organos de 
Gobierno.

Art 41, El Vicepresidente sustituirá fil 
Presidente con iguales atribuciones y de
beres, en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquier circunstan
cia que así lo requiera, como igualmente 
en aquellas casas en que mediare dele
gación.

•Art. 42. El Secretario del Montepío ac
tuara como Secretario de Actas de la 
Asamblea General y de los Organos de
rivados de esta, sin derecho a voz ni voto.

Art. 43. Serán funciones del Secreta
rio de Actas:

1.° Actuar como tal en las sesiones que 
re'ebre la Asamblea General y Junta 
Rectora redactando las actas, que ha
brán de ser autorizadas con el visto bue
no del Presidente, así como llevar los co
rrespondientes libros de las mismas.

2.ú Asistir al Presidente en la redacción 
del orden del día de las sesiones y cur
sar las convocatorias para ellas.

3.* Autonzar con el visto bueno del 
Presidente los certificaciones que no sean 
de la especial competencia de otro cargo 
del Montepío.

S ección 4.a—-De las Comisiones de Cen
tros de Trabajo

Art. 44. Se constituirá Comisión de 
Centro de Trabajo en aquellas Empresas 
que cuenten oon un número de produc
tores superior a quince.

Art. 45. Las Comisiones de Centros de Trabajo se reunirán siempre que k> deter
mine e¿ Presidente; y teniendo asuntos 
de que tratar deberá celebrar sesión una 
vez al mes

Art. 46. El Director o Jefe de Centro 
dé Trabajo será el Presidente do' la Co

misión respectiva Por él se cursarán las 
convocatorias a los Vocales, se fijará la 
hbra de les reuniones y el orden de las 
reuniones y dirigirá las discusiones, deci
diendo con su voto, en caso de empate.

Los acuerdos se harán constar en un Li
bro de Actas que firmarán el Precídente 
y el Secretario. Copia autorizada de aqué
llas será remitida a la Junta Rectora 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan.

Art. 47. Las Comisiones de Centros de 
Trabajo tienen las siguientes misiones y 
facultades:
A) Informativas:

1>‘ Cuidar y mantener la relación di
recta con los socios para lograr el más 
cierto conocimiento ae sus aspiraciones 
y necesidades y orientarles en cuanto re
dunde en beneficio de la Obra Mutun 1.

2.a Informar a los Orscanos superio
res del Montepío de los defectos que ob
serven o  comprueben en el desarrollo y 
acción social de la Entidad, así como do 
las medidas que las circunstancias acon
sejen adoptar psra remediarlas.

3.a Examinar e informar ^as solicitu
des para las distintas prestaciones que 
estos Estatutos establecen, elevando los 
expedientes para su resolución a la Junta 
Rectora. Preceptivamente deberán tam
bién informar los expedientes de presta
ciones extrarreglomentarias.

4.u Fomentar el espíritu mutualista en
tre los asociados, mediante la gestión y 
actos convenientes que divulgen las ven- 
talas del sistema.
B) De representación:

1.a Representar a la Junta Rectora dol 
Móntenlo cuando exista delegación o au
torización expresa.
C) De vigilancia:

1.a Hacer cumplir los preceptos con
tenidos en lo* Presentes Estatutos, las 
disposiciones dictadas con carácter ge
neral. así como los acuerdos de la Junta 
Rectora.

2.a Examinar las liquidaciones do 
cuotas

3.J Cuidar la inmediata entrega a los 
asociadas v beneficiarios de las prestacio
nes acordadas v aprobadas.

4* Constituirse en patronato tutelar 
do lo* huérfanos absolutos de productores 
f  o lloridos del correspondiente Centro de 
Trabajo.

CAPITULO III
Composición y elección de Organos de Gobierno
S ección 1 -D isposiciones relativas a los 
miembros de los Organos de Gobierno

Alt. 48. Par-3 ser Vocal de los Orga
nos de Gobierno del Montepío se precisa
rá reunir los siguientes requisitos: ¿er 
asociado, mayor de edad, .estar en el pleno 
disfrute de sus derechos civiles y pro
fesionales y pertenecer a la Organización 
Sindical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que 
no cumplan norma mente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos les im
ponen

Art. 49. Los cargos, de Presidente, Vi
cepresidente y Vocales de los Organos de 
Gobierne del Montepío, son honoríficos y 
obligatorios

Art 50 La asistencia a las reuniones 
reglamentariamente convocadas tendrá la 
consideración de cumplimiento d e , un de
ber inexcusable de carácter público, a los 
efectos prevenidos en el articulo 67 de la 
Ley de Contrato de Trapajo.

Art 51 Aquellos miembros de los Or
ganos de Gobierno que, por razón de su 
trabajo no residan en la localidad donde 
tiene su domicilio el Montepío, podrán 
percibir una dieta por desplazamiento que* 
fijorá la Junta Rectora, de acuerdo con 
la distancia y demás razones estimables 
a juicio de la misma. '

S e c c ió n  2.-— De la composición de los
Organos de Gobierno

Art. 52 La Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisiones de Centro'de Ir  * 
bajo estarán integradas por el número de 
Vocales natos y electivos que se determi
ne en la oportuna Resolución del Serv.cio 
do Mutualidades y Montepíos Laborales, 
a propuesta de .a Junta Rectora de la 
Institución Dicha propuesta deberá e.-tar • 
conforme con las disposiciones vigenies 
sobre proporcionalidad entre o! numero 
de miembros en relación con la afiliación 
existente y categorías profesionales de 
los Vocales que las constituyan.

Sección 3.°— De la elección d e Organos 
de Gobierno

Art-. 53. La elección do ¡as personas 
que, reuniendo las condiciones que se de
terminan en estos Estatutos, pasen a ser 
Vocales de las Comisiones de Centros de 
Trabajo se efectuará según la fonrru pro
cedimiento y requisitos que se determino 
en la oportuna resolución del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.

Art. 54. Lo  ̂ componentes de la Asam
blea General procederán de las Comisio
nes de Centras de Trabajo, entre cuyos. 
Vocales electivos frerán destruidos según 
el procedimiento que so establezca tn la 
citada resolución.

Art 55. La Asamolea General. en la- 
primera reunión que celebro, elegirá los 
Vocales electivos de la Junta Rectora.

La Junta Rectora, en su puniera re
unión, elegirá de entre sus miembros elec
tivos los cargos do Presidente y Vicepre
sidente. que lo serán a su vez de la Asarn-. 
blea General.

Art 56. El Servicio de Mutualidades v 
Montepíos Laborales podrá poner su veto 
a los nombramientos ef ectuados, previas 
las informa cienes que considera precisa A 
para fundar su determinación.

CAPITULO IV 
Del Director del Montepío

Art 57. Corresponderán al Director y. 
serán funciones del m ism o:

1.' Representar al Montepío, en unión, 
del Presidente en todos los actos y con
tratos que se ce obren, así como ante las 
Autoridades, Tribunales y Juzgados. Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares. o cualesquiera otros Organismo?, 
Entidades, Oficinas o personas con los 
poderes oportunos de la Junta Rectora 
cuando sean necesarios a los indicados, 
efectos.

ita Asistir al Presídeme cuando pro
ceda, en la fiscalización de las actividades 
y los servicios administrativos del Mon
tepío.

2o Ejecutar los acuerdos que adopte, 
la Junta Rectora.

4.-‘ Proponer los reuniones de los Or
ganos d. Gobierno nacionales, cuando lo 
estime oponurio.

5." Ordenar los pagos correspondien
tes h la ap'tención de los distintos con
ceptos presupuestarlos y los derivados de

l la concesión ele Los beneficios o prestacio
nes

6.:l Autorizar con su visto bueno los 
justificantes dp ingreso y demás documen
tos análogos que se expidan por el Mon
tepío.

7 a Ostentar la Jefatura del personal 
y de loe servicios administrativos.

8.a Cump ir y hacer cumplir los Esta
tutos. Normas y procedimiento adminis
trativo, respondiendo de esta ohliffación 
ante los Organos de Gobierno y Servido 
de Mutual.dudes y Montepíos laborales.

9.a Informar los expedientes y docu
mento:; que se determinan o así lo re-. 
quieran.

10. Todas las atribuciones de dirección 
y gestión que no estén específicafñente 
reserv-da^ a la Asamblea General y Jun
ta Réctóra
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TITULO IV  

Régimen económ ico 

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Recursos económicos

Art. 58. Los recursos económicos dei 
Mpntepío Nacionax de la Industria Pa
pelera, son los siguientes:

1.° La aportación • de las Empresas, 
consistente en el 8 por 100 de los sala
rios satisfechos a los productores que es
tén a su servicio.

2° Las cuotas de los productores, con
sistentes en el 4 por 100 de sus salarios.

3.° El importe de cuantos donativos, 
subvenciones o legados le sean hechos a 
la Entidad.

4.° Los intereses de los bienes patri
moniales de! Montepío.

6.° Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos de los presentes Estatutos y de
más de general aplicación.

Art 59. El haber o salo rio que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas, será el que para Mutualidades y 
Montepíos Laborales se determine en la 
legislación vigente.

El límite máximo de sa’ario base de 
cotización a que se refiere el Decreto de 
10 de noviembre de 1950 será de veinti
dós mil quinientas pesetas trimestrales.

Art.. 60. Las Empresas responderán en 
todo caso ante el Montepío del p^go de 
las cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realicen el pago de los 
salarios a cada interesado, descontarán las 
cuotas que les correspondan y que, en 
unión de sus aportaciones, deberán ser 
ingresados en la forma que se determina 
en los artículos siguientes.

Cuando !a<s Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no las in
gresaren junto con sus aportaciones en 
los plozos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos 
será exigióle exclusivamente a la Empre
sa, sin que ésta pueda efectuar a los tra
ba 1adores descuento alguno.

Art. 81. La Junta Rectora del Monte
pío podrá autorizar a las Empresas que 
así lo soliciten a colaborar con la Insti
tución, Draetieando d{ rectamente el cobro 
de las cuotas y el p>go de las prestacio
nes, considerándose a es^os efectos com o 
Delegaciones del Móntenlo y liquidando 
con é*te los cargos o abonos correspon
dientes.

Art, 62 Tanto las Empresas a que se 
refiere ei articulo anterior, como las no 
autorizadas para practicar aquel régimen 
de colaboración directa, deberán efectuar 
sus liquidaciones e ingresos de cuotas en 
el Montepío por periodos tr;me*trales.

No obstante, la Junta Rectora podrá 
acordar que sea mensual la liquidación 
y pago de las cuotas para aquellas Em
presas en las que concurra alguna de 
las sieuientes circunstancias:

a) Frecuentes y numerosas altas y ba
jas en su personal

b) Tener repetidos épocas de ceses o 
suspensiones en la producción.

c) Haber sido sancionada repetidamen
te ñor den ora en el pago.

Art 63. Las liquidaciones e ingresos de 
cuotas deberán efectuarse utilizando los 
modelos y cumpliendo las normas que por 
el Montepío so establezcan, dentro de los 
siguientes plazos:

a) Para las Empresas de liquidación e 
ingreso trimestral, dentro de los meses de 
abril, 1ulio. octubre y enero: ceda ingre
so corresponderá e las liquidaciones del 
trimestre natural anterior.

b) Para las Empresas que, conforme a 
10 dispuesto en el artículo anterior deban 
efectuar sus liquidaciones e ingresos men 
sualmente, dentro de todo el mes si
guiente *1 que la. liquidación corresponda.

 Art. 64. La obligación del pago de cuo
tas al Montepío prescribirá a los cinco 
años, a partir dé la fecha en que precep- 

| tivamente debieron ser abonadas.
Art. 65. Los r.sociados del Montepío 

que cesaren en el servicio activo de las 
Empresas, no tendrán derecho alguno a 
que les sean devueltas 1-3» cuotas ingre
sadas, salvo cuando con carácter general 
y referido a un determinado sector o clase 
de asociados, así lo acuerde el Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.

También procederá la devolución cuan
do por causa de afiliación errónea lo 
acuerde la Junta Rectora del Montepío. 
Si el erróneamente afiliado viniese en la 
obligación de pertenecer q otra Institu
ción de Previsión Laboral, en lugar de 
acordarse la devolución de cuotas se ve
rificará el oportuno traspaso de las 
mismas.

Art. 66. La afiliación maliciosa de quie
nes no reúnan las condiciones necesarias 
para la misma, privará del derecho al 
reintegro de las cuotas satisfechos, así 
como a la concesión de toda clase de 
prestaciones.

CAPITULO II 
Presupuestos y gastos

Art. 67. De los ingresos totales que 
obtenga el Montepío por todos los con
ceptos, se destinarán los fondos necesa
rios para garantizar las pensiones que 
estos Estatutos conceden, para atender 
los auxilios y subsidios a los asociados 
activos y a su derechohabientes y para el 
pago de los gastos de administración.

Art. 68. Los gastes de representación 
y administración del Monteoío no exce- I 
derán del cinco por ciento de los ingre- j 
sos que la Institución obtenga por todos ■ 
conceptos. El Servicio de Mutualidades y ■ 
Montepíos Laborales podrá reducir dicho 
limite mediante Resolución, si la situa
ción económica del Montepío lo permite. ! 
En dicho 5 por 100 estará incluido el 
canon de tutela y servicio oficial legal
mente establecido.

Art. 69. A la Junta Rectora corres
ponderá la confección y presentación a la 
Asamblea General del presupuesto de 
gastas e ingresos para cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero de 
cada año, la Dirección del Montepío ele
vará al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales el censo técnico cerrado 
al 31 de diciembre anterior, y el balance 
de saldos; también elevará el proyecto 
de presupuesto de gastos de administra
ción.

A la vista de los documentos anteriores, 
el Servicio determinará conforme a las 
disposiciones en vigor y a lo que este Es
tatuto disoone, las reservas, fondos y 
amortizaciones a establecer Recibidas las 
oportunas instrucicones. la Junta Rectora 
confeccionará en el mes de febrero e! 
proyecto de presupuesto definitivo, que 
someterá a la Acamblea General en unión 
del balance y Memoria del ejercicio an
terior.

A los efectos anteriores, la Asamblea 
General deberá reunirse, si no existe cau
sa suficiente que lo imp da, dentro del 
primer semestre de cada año.

C A P I T U L O  I I I
De las reservas

Art. 70. Las reservas técnicos del Mon
tepío estarán constituidas en la cuantía 
y forma que el Servicio de Mutualidades \ 
y Montepíos Laborales determine, e in- ¡ 
Vertidas por el sistema y orden de pre- . 
ferencia que establezcan las disposicio- 
nes legales vigentes. j

Art. 71. Con los saldos de cada ejer- » 
ciclo se establecerán las siguientes reser
vas; I

a) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago», 
que serán iguales a 'as cantidades pen
dientes de liquidar al finalizar cada ejer
cicio.

b) «Reservas matemáticas». Para ga
rantizar las pensiones a todos los jubi
lados o jubllables, viudas, huérfanos in
válidos y enfermos. Estas reservas serán 
equivalentes al capital que garantice téc- 
nioamente al 3,50 por 100 de interés 
anua_l dichas prestaciones.

c) «Reservas de seguridad». Para ga
rantizar en parte las prestaciones a loa 
productores en activo; estarán constitui
das por la diferencia existente entre la 
siniestralidad prevista y la real., El im
porte máximo de estas reservas será re
visare, siendo en principio del 100 por 
100 de los riesgos anuales previstos paro* 
todas las prestaciones, excepto jubilación, 
que se cifra en los valores de cobertura 
de las cinco edades mayores no jubila- 
bles.

d) «Fondo de estabilización», que ten
drá por finalidad regularizar las fluctua
ciones de 1-a cotización en períodos de 
crisis económicas o incidentales, forma
do por los sobrantes de las reserva* de 
seguridad y el 0,50 por 100 de la cotiza
ción.

e) «Fondo de reaseguro», que se cons
tituirá con el 5 por 100 de la cot zación, 
a fin de que la Caja de Coordinación y* 
Compensación cubra los excesos y dife
rencias de riesgos que se determinen.

Art. 72. Las reservas comprendidas en 
los apartadas b> y c> del artículo ante
rior estarán constituidas por valores mo
biliarios que al efecto determine y aprue
be el Ministerio de Trabajo, los cua>?s. 
deberán depositarse en el B^nco de Es
paña a disposición conjunta del Ministe
rio y de la Institución, pudiendo desti
narse únicamente al fin para que fueron 
ca’culadas y depositadas.

Art. 73. Todo acto de disposición que
se realice sobre los bienes inmuebles da
propiedad de la Entidad, deberá ser auto* 
rizado expresamente por el Ministerio de 
Trabajo. A este efecto, en la escritura 
pública que se otorgue para la adquisición 
de dichos inmuebles se hará constar la 
necesidad del cumplimiento de aquel re
quisito; igualmente se hará constar tal 
circunstancia en la inscripción del in
mueble en el Registro de la Propiedad.

Art. 74. En el caso de que se acuerde
la creación de una Obra Asistencial o 
Institución que suponga inversiones per
manentes, no se podrán ejecutajr dichos 
acuerdos sin la autorización expresa del 
Ministerio de Trabajo, el cual, previamen
te, estudiará la -posible coordinación que 
pueda existir con proyectos análogos de 
otros Organismos o Instituciones.

Art. 75. El Montepío constituirá en 
cada ejercicio un fondo para prestaciones 
extrarregle mentarías, formado con el dos 
por ciento de la cotización obtenida en 
el ejercicio anterior.

Dicho fondo se aplicará en la siguiente 
, form a:

a) El 50 por 100 para cubrir las oten-, 
clones de intemamientp en sana tora* de 
los enfermos a que se' refiere el artículo* 
108 de estos Estatutos.

b> El otro 50 por 100 para presta ció-, 
nes extrarreglumentarías, a disposición 
de la Junta Rectora.

Al finalizar cada ejercicio el saldo del 
fondo de prestaciones extrarreglamenta- 
rias incrementará el del ejercicio si
guiente.

Art. 76. Los excedentes libres, después 
de constituir ¿as reservas y fondos que se 
especifican en los artículos anteriores, se 
destinarán a los fines que determine el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, a propuesta de La Junta . Rec
tora de la Institución.'
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C A P I T U L O  I V

Sistem a contable
Ai't. 77. El Montepío organizará su contabilidad por el sistema de partida deb e, desarrollándola en los siguientes l:broe:
a) Libro Diario.b) Libro Mayorc) Libro de inventarios y Balances.d) L ib rj de Movimiento de Caja.e) Libro de C uentas C orrientes de T esorería.
f) Libro de C uentas Técnicas.g) Registro de Valores y Reservas.h) Otros libros que la práctica haga necesarios.

TITULO V 
P r e s t a c i o n e s

CAPITULO PRIM ERO
D e  s u s  c l a s e s

Art. 78 El M ontepío Nacional de la Industr.a  P ajo lera , concederá a  su¿ beneficiarios 1*3s prestaciones que a  continuación se enum eran, siem pre que concurran  las circunstancias y se cum p’an  lo¿ requisitos que para cada una de ellas se establecen:
Pensión por Jubilación.Pensión por Invalidez.Pensión de Viudedad.Pensión de O rfandad.Auxilio a fam iliares.Pensión por larca enferm edad.Subsidio por defunción.Asistencia sanitaria .
Art. 79. C uando lo perm itan  las disponibilidades de fondo a que se refiere el artículo 75 la Institución podrá conceder orestaciones ex trarreg lam en tarias a  aquellas personas que. v incul°das a  las profesiones que encuadra el Montepío, no pu°drtn hacer efectivos cus derechos por fa lt°rles  alguna condición o requisito, o sufran  una desgracia o necesidad ap rem iante que no ocasione derecho a prestación * 'guna con arreglo a los presentes Estatutos.

CAPITULO I I
Pensión por Jubilación

Art 80. Se concederá una pensión vitalicia a los socios beneficiarios aue, al cesar en el servicio activo de las Em pres a s  reúnan las condiciones seguientes:a) Habei cumplido sesenta y cinco años de edad.b> Tener una an tigüedad m ínim a de diez años en la prestación de sus servicios nnr cuenta aleña.O T ener cub‘er*o el periodo de cotización Previsto en ei artículo 126 de estos E * ^  tutos d> Ser socio activo de! Montepío.Los asociados que no tengan esta con- d ;e*6n y sí la de pensionista por Larga Enferm edad, oodrún tam bién solicitar P aV,ción de Jubuación al cum plir los ses e r a  v cinco años de edadArt 81. La cuantía de la pensión por jub’le^ ó n  deo°nd°vA del tiem rx> de t r a b a n  efe-efrvo reaTz^do t r r  cuenta aleña, d° te rm ,nAt'idose en la forav* que se esta- b'ece * continuación:
a) Con diez años de anMmiedad, el 20 oov 100 ó * ' salario regulador, bl Por cada año de an tigüedad que 

qe aum°^t9''á a! ñor 100 un 2 oor 100 por cada año de tr°ba- ,jo n^r cuenta cieña sin que pueda exceder del 90 por 100 del salario  regulador.Art 82. La pensión de jubU adón podrá  ser solicitada con una a n te ’ación m áxima de tres mese»? a la en que elasociado desee d 's tru ta r ’a Caso ser concedida la o e n ió n , no omHuclrá su« efectos hasta  que el productor presente

el certificado de baja definitiva en sus servicios profesionales.
Art. 83. La pensión de jubilación será incom patible con todo trabajo  rem unerado por cuenta ajena, salvo -os prestados en las actividades agrícola y pecuariaLos jubilados pensionistas que volvieren a tra b a ja r  por cuenta a jena  de jarán  de percibir su pensión. A estos efectos deberán dar cuanta al M ontepío; si asi no lo hicieren serán  sancionados con la pérdida de la pensión y estarán  obligados a devolver las cantidades indebidam ente cobradas.Al cesar nuevam ente en el trabajo , el M ontepío restablecerá la pensión que venían percibiendo, sin que ésta pueda suf r ir  variación por razón de los traba jos prestados después de su concesión.El fallecim iento del productor en la situación regulada en el segundo párrafo  del presente artículo, no privará a sus fam iliares df> los derechos concedidos en el presente T itulo a los derechohabientes de los pensionistas del Montepío.

CAPITULO I I I  
Pensión por Invalidez

Art. 84 BU M ontepío conceden! pensión vita'icio por inval'dez a los socios beneficiarios que quedasen incapacitadas absoluta v perm anentem ente para todo traba  1o, una vez á°dcs de a lta  médica y con los requisitos y lim itaciones que se establecen en este capítulo.
Art. 85. No ten d rán  derecho a  pensión por Invalidez aquellos as-ciados que hub 'eren  adquirido imposibilidad fí ica de traba jo  por causas que la Ju n ta  R ectora estime voluntarias.Art. 80. Se concederá la pensión por Invalidez al socio beneficiario oue al tiem po de cesar en su trabajo , reuniere los steu*entes requisitos:
a) Ser socio activo.b) T ener una an tigüedad  m ínim a de cinco años en  el traba jo  por cuenta ajena.
c) T ener cubierto un período m ínim o de cotización de un añoCuando la invalidez del asociado ae ha va producido por acciden te o hecho súbito !a Ju n ta  R ectora podrá conceder la pensión de Invalidez sin que estén cubiertos lot« periodos m in’m^s de a n t’güa- dad laboral y de cotización, siem pre que el asee a do tenga efectuado la cotización an terio r a la fecha del hecho causante.
Art. 87. La cuantía de e*ta pendón, cualquiera que sea la edad del asociado, será equivalente al producto de m ultip licar el 2 por 100 de su salario  reeu’ador por cada año de an tigüedad ’ahoral reconocida hasta a fecha de «u invalid°z, sin que en ningún caso exceda del 90 por 100 del expresado salario.Si la incapacidad no hubiese dado lugar a la pensión por accidente de tra b a jo o enferm edad profesional icdpm níza- ble. la cuantía de esta pensión no podrá ser inferior al 60 por 100 del salario  regulador.Art. 88, En ca^o de que la incapacidad  hubiera originado pensión de la Caja de Accedentes o Enf°rm *dadc* Profesionales, la cuantía de la pensión que esta institución  conceda, corresponderá m la precisa pera que. sum ada a aoucll?. a lcance el 90 por 100 de1 salarlo  regulador.Art 89 La pensión por Tnvahd^z quedará anulada si el b^nofi^aric* do la m isma recobrara las oondic’ones físicas suficientes para realizar traba jo  activo por cuenta o cuando no cnmnh'»^» con

exactitud las orescrinm ones facu ltativas de lo* módicos de la Institución.El M ontepío revisará reriódi^am ente los expedientes v se re se ñ a  p] derecho de reconocim iento médico siem pre que lo estim e conveniente.

CAPITULO IV 
Pensión de V iu d ed ad

Art. 90 Causará arrecho  u iu pensión do Viudedad rl socio benoheiario 
que reuniese a su fa lled m ienio  1-w si* guíenlos condiciones :a) Ser socio activo o pensionista de la Instituciónb) T ener una an tigüedad m ínim a de cinco años en el trab a jo  por cuenta 
ajena.c) Tcn^r cubierto un periodo m ínim o de cotización do un año.En caso do fallecim iento por accidento o hecha súbito se aplicará lo dispuesto en el últim o párrafo  del articulo 88.

Art. 91. T endrá derecho al percibo de esta presración, la viuda o viudo del socio beneficiario fallecido que reuniese las siguientes condiciones:a» H aber contraído m atrim onio con el socio causante con dos años de an te lación, por lo menos, a la feclia del fa llecim iento No se exigirá este requisito cuando quedaren lr.jos legítimos del fa llecido con derecho a  pensión de O rfan dad.b) H aber hecho vida conyugal con el causante hasta  su m uerte ; o que en caco de separación careciese de culpabilidad.c) No haber abandonado a sus hijos y observar una conducta honesta y m oral.El viudo deberá reunir, adem ás de las anteriores, la condición de hallarse Incapacitado total y perm anen tem en te para  el traba jo  y no percibir pens ón derivada de la legislación de accidentes y enferm edades profesionales.
Art. 92 Si el viudo o viuda beneficiarios tuvieren derecho a percibir cualquier o tra p°nsión de ésta u o tra  In s titución de Previsión Laboral, sólo le será concedida la de Viudedad en cuantío que, sum ada n. im txirte de la que percibiese, no rebase el 100 por 100 del salario  regulador del causante o dei beneficiario de Viudedad, p su « lic ió n . Si el vludn o viuda dejase de percibir aquella pensión por cesar su derecho percibirá la de Viudedad en su cuantía total.
Art. 93. La natura leza y cuantía de la prestación de Viudedad será la sigu ien te:a) C uando la an tigüedad  laboral del causante no llegue a los veinticinco años. Se en tregará a la viuda o viudo beneficiario una indem nización igual a una m ensualidad del salarlo  regulador por cada año de antigüedad, con un m ínim o de seis m ensualidades y un m áximo do veinticuatro.b) Cuando la an tigüedad laboral del caucante excoda de veinticinco años. 3* en tregará una pensión vitalicia igual al 50 por 100 de la que por jubilación h u biere correspondido al causan te  a l tiem po de su fallecí m iento; igual norm a se ap licará si el fallecido ten ía la consideración de pensionista por Larga E nfermedad.C uando el asociado fallecido fuese pen- sio rrsta  por Jub fac íó n  o Invalidez, el porcentaje señalado se aplicará a la pensión que aquél estuviese percibiendo.A los únicos efectos de poder ap licar la escala de Jubilación para de term inar la  cuantía de la pensión de Viudedad, se reconocerá al socio causante u n a  a n tigüedad laboral m ínim a de diez años.Ari. 94. En el caso en que proceda la pendón vitalicia regulada en el a p a rta do b), dei artícu lo  an terio r, e. beneficiario podrá solicitar que se sustituya por la entrega del im porte de la capitalización de dicha pensión, lo que podrá acorda r la Ju n ta  Rect-ora Siempre que, a  su juicio, pruebe los siguientes ex trem os:a> Dem ostración de la rec ta  inversión del capitalb> Necesidad probada.E i cap ita l que deba ser en tregado en
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estoa ca?os no excederá nuncft de 120 000 
peseta

/vn, 95. La viv.da o viudo beneficia Lo 
dejará percibir la pensión por )aa caa- 
.síía siguientes;

ai Contraer nuevas nupcias o adqui
rir estado religioso 

b> Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su tutela.

o) Observar una conducta deshonesta 
o inmoral.

CAPITULO V
Pensión de Orfandad

Alt. 36 Causará derecho a esta pen
sión el socio beneficiario, varón o hem
bra, que reuniese a su fallecimiento las 
siguientes condiciones: 

a) Ser socio activo o pensionista del 
Montepío,

13) Tener una antigüedad mínima de 
cinco aftos en cí liaba jo por cuenta 
ajena.

c) Tener cubierto un período mínimo 
de cotización de un año.

En caso de fallecimiento por accidento 
o hecho súbito se* aplicará lo dispuesto 
t*n el último párrafo del artículo 86.

Art, 97. Tendrán derecho al percibo 
de esta prestación: 

a) Los hijos legítimos—-incluso los pos
tumos—, legitimados, na tu ral es reconoci
dos y adoptivos del asociado fallecido.

b> Los hijos legítimos, legitimados, na
turales reconocidos y adoptivos que la 
viuda del asociado fallecido hubiese lle
vado al matrimonio, siempre que vivie
sen a expensas de aquél y no disfruten 
pensión de otra Institución de Previsión 
7..aboral,

Los beneficiarios ccmarendldos en los 
cparradas anteriores deberán ser meno
res de dieciséis o dieciocho años—según 
re trate de varones o hembras, respecti
vamente—. incapacitados to ta1 mente para 
el trabajo que no perciban ninguna otra 
pensión por este concepto.

Art. 98. La cuantía de la pensión de 
Orfandad cuando al mismo tiempo haya 
sido concedida prestación de Viudedad, 
será del 10 por 100 del sueldo regulador 
del causante por cada uno de los huér
fanos con derecho a la misma. Como mí
nimo será de 76 pesetas por cada huér
fano.

En ca:o do fallecimiento de la madre 
o padre viudo auo percibiese pensión de 
Viudedad, se revisará la cuantía de la 
de Orfandad, que se regulará por las si
guientes normas:

a) A uno de los huérfanos se le apli
cará la mitad de la que por Viudedad 
percibiere el nndre o m°dre fallecido 

b> A los demás huérfanos *e tas apli
cará e1 10 oor 100 a que se raftarc el pri
mer párrafo del presente artfcuV>.

c> La 3nma total de las cantidades de 
los dos párrafos antarinro? se dividirá 
por el númpro de beneficiarios.

d) Por cada beneficiario a quien se 
extinga el derecho se reducirá la suma 
dicha en un 10 por 100 del salario re
gulador de’, causante.

e) El último huérfano con derecho a 
la pensión será el que conserve la mitad 
del importe de la pensión de Viudedad.

An. 99. Cuando al fallecimiento del 
causante no quedare cónvuge supervi
viente con derecho a prestación de Viu
dedad. la pensión de Orfandad se regu
lará por las mismas normas contenidas 
en los párrafos segundo y siguientes del 
artículo anterior 

Art. 100 La pensión de Orfandad se 
extinguirá cuando el beneficiario cum- 
pl‘ere la edad de dieciséis o dieciocho 
años, según se trate de varón o hembra, 
o cesara la incapacidad, por 6U falleci
miento o por adquirir estado matrimo
nial O religioso.

Art. 101. El derecho al percibo de esta 
prestación se prolongará hasta la edad

de veintiún años, respecto a aquellos 
huérfanos que se hallen cursando estu
dios en Centros de Enseñanza o Capaci
tación Profesional, legalmente reconoci
dos. siempre- que demostrasen méritos y 
a pro v ec h a m i en to su fi ei entes.

An.. 192. Las pensiones de Orfandad 
se entregarán al padre, madre, parientes 
o personas que acrediten ios siguientes 
extrem os:

a> Que el beneficiario viva en su com
pañía, y a sus expensas al tiempo de so
licitar la pensión.

b) Que en lo sucesivo se continuarán 
encargando del mantenimiento, educa
ción y formación profesional de los huér
fanos, io que comprobará periódicamen
te el Montepío en la forma que conside
re oportuna.

CAPITULO VI  

Subsidio a familiares
Art. 103. Causará derecho a este sub

sidio el socio beneficiario que falleciere 
reuniendo ios requisitos de los apartados
a), b> y c), del artículo 90. y s:emore que 
no quedaren personas con dereettb a las 
prestaciones de Viudedad y Orfandad 

Art. 104 Tendrán derecho a este sub
sidio la madre viuda, padres sexagenarios, 
hijos o hermanas que convivieran y de
pendieran económicamente del asociado 
fallecido, por el orden que queda seña
lado.

La cuantía del subsidio será igual a 
una mensualidad del sa la r o regulador 
del causante por cada año de antigüe
dad laboral, con un mínimo de seis men
sualidades y un máximo de quince.

CAPITULO VII

Larga Enfermedad
Art. 105 Se concederá un auxHo por 

La rea Enfermedad a los socios benefi
ciarios que temporalmente estuvieren im
posibilitados totalmente para el trabajo 
por causa de enfermedad, y s'empre que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a> Que hubieren agotado los plazos de 
disfrute del Seguro Obligatorio de En
fermedad. o auo hubiera transcurrido el 
n a?.o de veintiséis semanas, si no se ha- 
hallaren afiliados a d*cho Seguro.

b> Que la enfermedad aue los impo
sibilito totalmente para el trabajo no ten
ga carácter indemniza ble y sea diagnos
ticada ñor los facultativos esnerialistas 
que designe el Montepío cuando éste lo 
considere conveniente.

c> Que cumplan rigurosamente las 
prescripciones facultativas de los médi
co* que los as istan ; en caso de contra
venir el u¡an o ream en de vida estable
cido ñor éstos oerd*w*n automáticamente 
el deracho a este Auxilio.

di Que el asociado tuviere una anti
güedad mínima do cinco años en la pres
tación de sus servicios ppr  cuenta ajena. 
No se exigirá e*te re q u iso  a los Pro
ductores menores de dtarinueve años, 
siemnre que lo enfermedad hub’e^e sido 
contraída cvm posterioridad a su ingreso 
como asociado.

e> Oue ten°a cubierto el periodo mí
nimo dp cotización nne preceptúa el a r
tícelo 126 de esto.? Estatutos.

Se exceptúan los menores de dtarinne- 
ve años a oue se refiere el p portado an
terior, a nuienos sólo se exigirá un pe- 
rWlo mínimo de seis meses de cotiza
ción.

Art 106 La cuantía del auxilio por 
larga enfermedad será ertuivalente a l 50 
por 100 de’ salado regulador.

Los beneficiarios de este auxilio goza
rán asimismo de lo aue se establece en 
el capítulo relativo a la Asistencia Sani
taria.

Art. 107 Los períodos máximo* por 
los aue se concederá este auxilio serán los 
siguientes:

a) En el primer año de enfermedad»
veintiséis semana^ como m áxim a

b) En el segundo año de enfermedad» 
cincuenta y dos semanas, con excepción 
de las que' pudieran corresponder al aso* 
cicdo por el Seguro de Enfermedad.

c) En el tercer año, cincuenta y dos 
semanas como máximo.

El beneficiario del auxilio por larga 
enfermedad, que después de agotar los 
plazos de duración de este beneficio se 
considere incapacitado total y perma
nentemente para el traba lo, podrá solici
ta r la pensión por invalidez.

Para que esta última le sea concedida 
deberá reunir los requisitos legales exi
gidos en el capítulo III y ser declarado 
incapacitado incurable por el Tribunal 
médico que designe la Institución.

Art. 108. Los asociados de la Institu
ción que en reconocimiento efectuado por 
sus facultativos fueren considerado.? co
mo enfermos de tuberculosis gozarán de 
idénticos beneficios a los establecidos en 
los artículos anter.ores, así como de la 
asistencia sanatorial si el informe fa
cultativo declara preciso el interna mien
to. En ca^o de renunciar el interesado a  
este último beneficio, podrá la Ju ^ ta  
Rectora, considerando libremente las cir
cunstancias del ca*o y los motivos ale
gados por el enfermo o su fernTa acor
dar que se le retiren los demás beneficios 
o prestaciones del auxilio de enfermedad 
o aue las siga percibiendo.

Art. 109 Lo? gastos de jnternam*ento 
sanatoria1 de los enfermos tuberculosos 
se cargarán a un fondo especial formado 
anualmente con la quitad del fondo de 
prestaciones extrarreglamentari*/, según 
lo dispuesto en el artículo 75 de e*tos Es
tatutos, v con los excesos del 3 50 por 100 
de los intereses de los capitales de la Ins
titución devengados durante el año an
terior.

La Junta Rectora habilitará a n a lm e n te  
dicho fondo especial a estas fines, sin 
que tas obligaciones del Montepío puedan 
exceder de su total importe.

CAPITULO VIII 

Auxilio por defunción
Art. 110. Ocurrido el fallec’mtanto de 

un asociado en activo o pensionista por 
jubilación, invalidez o larva enfermedad, 
el Montepío proepderá a la entrega in
mediata de un auxilio en metálico a los 
familiares más próximos, parientes o per
sonas que convivieren con aqttal. a fin 
de aue atiendan a los gastos derivados 
del faltaHmiento.

Art 111 La cuantía del auxilio por 
defunción será equivalente al Imnorte del 
último salario mpr>snal regulador del cau
sante. sin que pueda ser inferior a mil 
pesetas.

Alt. 112 Si al ocurrir el fallecimiento 
del asociado no conviviera con éste pa
riente o persona alguna aue pudiera aten
der o su sepelio, la Jnpta Rectora o Co
misión de Centro de Trabajo, en su caso, 
designará a uno de sus miembros para 
aue te encargue del oaeo de los gastos 
producidos que no deberán exceder de 
la cantidad señalada en el articulo an 
terior.

CAPITULO IX 

Asistencia sanitaria
Art. 113. El Montepío concederá la 

asistencia médica, quirúrgica y farmacéu
tica a sus pensionistas y familiares qué 
convivieren con ellos y a sus expensas 
con anterioridad a la solicitud de 1¿ pen
sión y reúnan además las condiciones si
guientes : k

a) Sí el pensionista hubiese e?tado lns*. 
crito en el Seguro Obligatorio de Enfer
medad. los familiares con derecho a e s ta . * 
prestación serán los inscritos en la car
tilla de dicho Seguro a l tiempo de solicitar
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la.pensión, así como los hijos que naciesen 
posteriormente.

b) Sí el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, ten
drán derecho los familiares comprendidos 
dentro del tercer grado de consanguini
dad y los hijos que naciesen posterior
mente.

Art. 114. A los efectos de este beneficio, 
el Montepío, al conceder una pensión, 
vendrá ob'igado a notificar a los intere
sados el procedimiento que tenga esta
blecido para la efectividad del mismo, 
sin que para ello sea preciso solicitud al
guna por parte de los beneficio rios.

.Art. 115 Los familiares de los pensio
nistas dejarán de disfrutar este beneficio 
tan pronto tengan obligación de estar ins
critos en e] Seguro Obligatorio de Enfer
medad, dejen de convivir con el asociado 
o cuando, por cualquier circunstancia, el 
pensionista dejase de tener esta condi
ción.

• Art. 116 En caso de fallecimiento del 
pensionistas, únicamente tendrán derecho 
a seguir percibiendo este beneficio su 
viuda si no estuviera obligada a perte
necer al Seguro de Enfermedad o el viu
do con incapacidad total y absoluta para 
el trabajo y ios hijos con derecho a la 
pensión de orfandad.

Alt. 117. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos y Mu
tua lidadeS^con los del Estado. Institucio
nes de Previsión y Organización Sindi
ca l

CAPITXÍLO X
• Disposiciones comunes a todas las

prestaciones
S ección  1.a—Disposiciones generales
Art. 118. Los beneficios que concede 

esta Institución son compatibles con los 
derivados de los Seguros Sociales Obliga
torios y con los que puedan concederse 
por el Estado, Corporaciones, Compañías 
de Seguros y Empresas, con las excepcio
nes derivadas de las disposiciones conte
nidas en los presentes Estatutos.

Art. 119. ' Las prestaciones que el Mon
tepío concede en función del haber o sa
lario del asociado son compatibles con las 
de igual clase de otras Instituciones de 
Previsión LaboraL

Las prestaciones de cuantía fija son 
Incomnatibles con las de la misma clase 
concedidas por otras de aquellas institu
ciones, e incurrirá en responsabilidad pe
nal el beneficiario que, por un mismo he
cho, solicite prestaciones de esta clase en 
dos Instituciones distintas.

Art. 120 La cotización de un asocia
do al Montepío por dos o más Empresas 
no dará derecho e percibir, por cada he
cho causante, más que una prestación 
de cuantía fiia : las prestaciones que es
tén en función del haber o salario se 
concederán en razón del salario regulador 
resultante de las diversas cotizaciones.

Art. 121. Las prestaciones que concede 
el Montepío tienen carácter personal e 
Intransferible, y, en consecuencia, no po
drán ser embargadas, objeto de ces ón 
total o parcial ni servir de garantía de 
ninguna obligación.

S ección  2.a—Consideración de socio activo
Art. 122 Serán considerados como so

cios activos de la Institución, a efectos 
del percibo de prestaciones, aquellos tra 
bajadores que hayan dejado de cotias r 
a  la misma por causa de enfermedad in
interrumpida con imposibilidad para toda 
clase de trabajo, después de agotar los 
beneficios económicos del Seguro Obli
gatorio de Enfennedatd o los que corres
pondan en virtud de lo dispuesto en su 
Reglamentación de Trabajo, con exclu
sión del accidente de trabajo o enferme
dad profesional indemnizable.

Para gozar de ta l consideración será

preciso que el esociado enfermo o sus 
familiares den cuenta a ia Institución, 
en el plazo máximo de treinta días, a 
partir de la última cotizrrión, a fin de 
que ésta reauce las comprobaciones opor
tunas. Si asi no lo hicieran, el asociado 
no podrá causar derecho a prestaciones.

Si en esta situación fuese con^dída al 
trabajador una prestación, la Institución 
de-contará del importe del beneficio las 
cuotas patronal y obrera correspondien
tes ní tiempo transcurrido desde su úl
tima cotización.

Art. 123 Los asociados que. teniendo 
la consideración de socios activos del 
Montepío y cubierto el período mínimo 
de cotización que corresponda, se incor
poren a filas para ei cumplimiento del 
servicio militar, bien con c. rácter r .i- 
gatorio o voluntario para anticipar aquél, 
tendrán derecho por el tiem po,de dura
ción del mismo a percibir las prestacio
nes que conceden los presentes Estattuos, 
siempre que leúnan los demás requisitos 
en ellos previstos.

Art. 124 Los asociados que hubiesen 
dejado de cotizar por causa de paro in
voluntario conservarán la condición de 
socio activo, siempre que demuestren fe
hacientemente aquella circunstancia a 
juicio de ¿os Organos de Gobierno de la 
Institución y de acuerdo con las disposi
ciones vigentes.

La condición de socio activo la conser
varán los productores en paro por un 
plazo igual a un mes por cada semestre 
o fracción de cotización, con un máxi
mo de diez meses, s i el trabajador tu 
viese más de sesenta años de edad, con
servará tai condición sin sujeción a pla
zo. a efectos de poder causar prestacio
nes de jubilación, invalidez, viudedad, or
fandad y auxilio por defunción.

Art. 125. Los oroductores que sean.baja 
en el Montepío por cambio de actividad 
que lleve consigo la obligatoriedad de 
afiliación a otra Institución de Previsión 
Laboral, conservarán el derecho a soli
citar del Montepío Nacional de las In
dustrias del Papel ias prestaciones con
signadas en los presentes Estatutos que 
no se hallan previstas en los Estatutos de 
su nueva Institución.

Para ello será preciso que el hecho 
causante de la prestación solicitada se 
haya producido dentro de un período de 
tiempo equivalente a un mes por cada 
trimestre o fracción que hubiere cotiza
do en este Montepío, sin que dicho período 
pueda exceder de un año, a partir de su 
baja.
S ección  3 .a— Periodo mínimo de cotización

Art. 126. Para causar derecho a las 
prestaciones de jubilación y larga enfer
medad será preciso que el asociado haya 
cotizado al Montepío durante un periodo 
de tiempo igual a la mitad del compren
dido entre el 1 de enero de 1946, fecha 
inicial de cotización en el Montepío, y 
aquella otra en que se produzca el hecho 
causante de la prestación.

A partir del l de enero de 1956, el 
periodo mínimo de cotización será de 
cinco años mientras no se disponga otra 
cosa.

S ecció n  4 .a— Concepto de antigüedad
Art. 127. A los efectos de antigüedad 

laboral para el percibo de las prestacio
nes, se computará el tiempo de trabajo 
efectivo por cuenta ajena prestado en te
rritorio nacional, plazas de soberanía, pro
tectorado y colonias, en cualquier rama 
de la producción, con excepción de la 
agropecuaria y del trabajo a domicilio, 
hasta tanto se encuadre una y otro en el 
mutualismo laboral. También se recono
cerá como antigüedad bboral el tiempo 
de servicio militar obligatorio prestado 
en cualquier época e igualmente el volun
tario realizado para anticipar el cum
plimiento de aquél y por el tiempo nor
mal de permanencia en filas.

Los años servidos al Estado, Provincia., 
Municipio, Organismos oficiales y Corpo
raciones de derecho público, tendrán ta m - .. 
bién la consideración de. antigüedad la
boral cuando los mismos no causen dere
cho a pensión de jubilación en ios reg í-. 
menos, de previsión que aquéllos tuvieren 
establecidos. No gozarán do esta conce
sión aquellos funcionarios que hayan sido 
separados de sus respectivos Cuerpos en 
virtud de expediente o por Tribunal de 
Honor.

Art 128. Para que el tiempo de tra 
bajo efectivo a que se refiere el articulo 
anterior deba ser tenido en cuenta, será 
indispensable que por el interesado so 
acredite en la s’iguiente fo rm a:

a) Respecto a los trabajos realizados. 
con anterioridad a ia fecha inicial de co
tización en el sector laboral a que aqué
llos correspondan, con certificados de las 
Empresas en que el productor hubiese 
prestado sus servicios o mediante algún 
otro medio probator.o. incluso compare
cencia o información testifical efectuada 
ante autoridad, organismo o persona que 
designe el Organo Rector.

Cuando el trabajador hubiese pertene
cido a Empresas desaparecidas, aportará, 
si es posible, testimonios o documentos de 
Organismos oficiales que acrediten la 
existencia, en su día, de la Empresa.

b) Los trabajos prestados por cuenta 
ojena después de establecida la obliga
ción de cotizar en el sector laboral de 
que se trate, se acreditarán exclusiva
mente, por los tiempos de cotización efec
tiva realizada en la respectiva Institu
ción.

Art. 129. No se computará a ningún 
efecto el tiempo trabajado por cuenta 
ajena que el interesado a ’egue, si no lo 
prueba debidamente, a juicio de los Or
ganos de Gobierno, los que tienen facul
tades para aceptar o rechazar en todo o 
en p3rte la documentación que al efecto 
se aporte, sin perjuicio de la» responsa
bilidades administrativa y criminal en 
que incurra quien aporte o extienda do
cumentos falsos.

S ección  5 .a— Salario regulador
Art. 130. El salario regulador para la 

concesión de prestaciones se hallará en 
la forma siguiente:

Las cantidades sujetas a cotización per
cibidas por el trabajador durante doce me
ses consecutivos, elegidos por él dentro 
del periodo de cotización, se dividirán 
por doce. El cociente representará el sa
lario mensual para e: cálculo de la pres
tación.

Si los meses de cotización fueren in
feriores a doce, se tomarán los que hu
biere y se completarán hasta olcanzar 
el indicado número con ios meses nece
sarios e inmediatamente anteriores a los 
de cotización.

Si el cociente resultante fuese inferior 
al salario reglamentario de La categoría 
respectiva, más los aumentos por an ti
güedad reconocidos al causante de la 
prestación se tomará este sa lm o  en lu
gar de dicho cociente. El salario regla
mentario de la categoría se reducirá en 
lo que corresponda, cuando se trate de 
productores de jornada reducida.

Art. 131 Si Las prestaciones concedi
das por la Institución resultaran de cuan
tía superior a la que corresponda, como 
consecuencia de falsedad de las Empre
sas en las declaraciones de salarios' del 

í trabajador en relación con los que real- 
| mente sirvieron de base de cotización, ei 
j Montepío podrá reclamar a la Empresa 

las diferencias resultantes ante la juris- 
I dicción competente.

Si por la misma causa de falsedad de 
la Empresa en dichas declaraciones, la 
prestación concedida fuese inferior a la 
que realmente corresponda, el productor 
perjudicado podrá reclamar contra la .Em
presa por el perjuicio sufrida
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S ecc ió n  6 - S olicitud  de prestaciones
Art. 132. la s  prestaciones que la Ins

titución otorga se .solicitarán utilizando 
lus modelos <\c instancia que por aquélla 
ae establezcan, acompañados do los d o  
cumentos que pura cada caso se seña
len.

Ait. 133. Los plazos para solicitar los 
beneficios que otorga la Institución se
rán los siguientes:

a) Para el auxilio de larga enferme
dad» seis meses, contados a partir del 
día en que ol solicitante agotó el disfru
te de los beneficios del Seguro de Enfer
medad o de haber transcurrido veinti
séis semanas enfermos, ti no se hallare 
afiliado a dicho Seguro.

b> Rara las demás prestaciones, tres 
años, contados desde el día en que ocu
rrió el hecho causante de las mismas.

S ecc ión  l.-1—Percepción de prestaciones
Art. 134 Las prestaciones que se esta

blecen en ios presentes Estatutos no po
drán satisfacerse por el Montepío si la 
Empresa, en el momento en que deban 
ser abonadas, no estuviera al corriente en 
el pago de todas las cotizaciones exigi
óles a la misma.

En estos casos se seguirá ei procedi
miento previsto en la Orden de 16 de 
mayo de 1950.

Are. 135. Las pensiones que conceda el 
Montepío se devengarán desde el día si
guiente al que ocurrió el hecho causante 
de las mismas, siempre que se solicite 
dentro de los tre* meses siguientes.

Dejará de percibirse la pensión c-1 últi
mo dia del mes en que ocurriese e. he
cho causante de la extinción de la mis
ma: y si tal h-'cho originase otru pen
sión, esta comenzará a devengarse desde 
ci día 1 del mes siguiente, de forma que 
ininterrumpidamente y por mensualida
des completas se enlace la pensión que 

suprime y la nueva que comienza.
En cualquier caso, sóo  se tendrá de

recho a percibir la prestación con una 
retroactividad de tres meses, a partir del 
día de la petición.

Art. 136. Los socios beneficiarios a 
quienes les haya sido concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones fa l
sas o inexactas de los mismos, no ten
drán derecho a su percibo. En el caso 
de que hubiesen recibido ya su importe, 
estarán obligados a ¿u devolución, sin 
perjuicio de .as sanciones a que hubiere 
lugar.

Art. 137 Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cualquie
ra de las prestaciones otorgadas por esta 
Institución podrán ser , percibidas por 
aquéllas en la Empresa donde última
mente hubieren prestado sus servicios O 
en aquella otra que se halle más cerca de 
su domicilio, siempre que la organización 
del Montepío lo permita y así convenga.

Art. 138 Las mensualidades que un 
pensionlstu tuviera pendientes de cobro 
al tiempo de su fallecimiento se entrega
rán a la esposa. hijos, padres sexagena
rios o familiares más próximos que con
viviesen con el fallecido, previa la justi
ficación que los Organos del Montepío 
consideren oportuna en cada caso.

La misma norma se aplicará respecto 
..do cualesquiera prestaciones que un aso
ciado tuviere pendientes de cobro al tiem
po de su fallecimiento. ,

A  falta de los citados familiares, el im
porte de las ocasiones o  prestaciones re
vertirá al Montepío.

TITULO VI 
R é g i m e n  d i s c i p l i n a r i o

C A P ITU LO  PR IM ERO  

De las faltas y sus sanciones
Art. 139 Constituirán fa lla  y darán 

lugar a la Imposición de sanción ios si
guientes hechos; * ♦

1.° Defraudar a sabiendas los intere
ses del Montepío, o poner voluntaria
mente los medios que conduzcan á tal fin.

2* Falsear las dee*aracone$ ordnarias 
y extraordinarias que se hagan ante el 
Montepío, o aportar datos inexactos al 
mismo, bien en orden a la concesión de 
beneficios, o con respecto a otra cual
quiera manifestación de los actividades 
de esta Entidad.

3.> Realizar actos indecorosos o perju
diciales para la reputación o el buen cré
dito del Montepío.

4.° Entorpecer intencionadamente ¡& 
actividad del Montepío. Se considerarán 
comprendidos en este apartado los que, 
habiendo sido elegidos Vocales de la Jun
ta Rectora o restantes Organos de Go
bierno, no asistan a sus reuniones o no 
presten la colaboración debida.

5.̂  No observar las normas, disposicio
nes o acuerdos emanados de los Organos 
competentes del Montepío, relativos al 
cumplimiento de sus fines o al buen des
arrollo y orden de su actividad.

Alt. 140. Les sanciones que podrá im
poner ql Montepío a sus asociados serán 
la* consignadas en la siguiente escala:

1A Apercibimiento privado, consisten
te en comunicación verbal o escrita al 
sancionado

2.- Apercibimiento público. El grado, 
de publicidad que proceda dar a esta 
sanción se determinará en cada caso por 
el Organo sancionador.

3 ;| Inhabilitación temporal pura for
mar parte de los Organos de Gobierno de 
la Institución u ocupar cargos de la 
misma, l&ta sanción se entenderá por un 
tiempo comprendido entre los dos y los 
cinco años

4.  ̂ Inhabilitación permanente p a r a  
formar parte de los Organos de Gobier
no de la Institución.

Art. 141. Siempre que haya de impo
nerse una sanción se atenderá para la 
determinación de la misma, en cada caso, 
a la gravedad de la falta cometida, al 
perjuicio que haya ocasionado o que haya 
pretendido ocasionar el sancionado, al 
criterio adoptado en resoluciones recaí
das en casos anteriores y análogos y a 
cualesquiera otras circunstancias que de
ban tenerse en cuenta a juicio del Or
gano ¿ancionador.

C A P ITU LO  I I

Procedimiento y competencia para la im
posición de sanciones

Art. 142. La imposición de sanciones 
será de competencia de la Junta Rec
toro.

Art. 143. Las Comisiones de Centros 
de Trabajo, tan pronto tengan conoci
miento de haberse realizado algún hecho 
constitutivo de falta, lo pondrán en co
nocimiento de la Junta Rectora en escri
to razonado, en el que se expondrán los 
hechos y circunstancias anejas, propo
niendo la oportuna sanción.

En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora después de recibir el ex
pediente incoado, se pronunciará por la 
sanción que corresponda o  declarará la 
n o . existencia de responsabilidad, devol
viendo el expediente, una vez tomada de
bida nota, a la Comisión de procedencia, 
a los fines de su oportuno archivo y 
efectos.

Art. 144. En los casos en que la Junta 
Rectora o Asamblea General observasen 
posibles faltas sancionables entre los 
componentes de los Organos de Gobierno 
subordinados,, acomodarán su procedí- 
miento a l anunciado en los artículos pre
cedentes, pudiendo suspender en sus fun
ciones a los miembros de las Comisiones 
o Junta Rectora, según los casos, ínte
rin se sustancie el oportuno expediente, 
dando cuenta de la medida a la Jefatu
ra d e l. Servicio. i

TITULO V II
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de Gobierno
Art. 145 Como trámite prev.o a la 

iniciación de la reclamación en vía cón- 
tendosa, podrán los interesados afectados 
por las resoluciones de los Organos de 
Gobierno entablar recurso ante la Junta 
Rectora contra todos los acuerdos adop
tados. (

La Dirección del Montepío, al notificar 
los acuerdos recaídos, hará saber a los 
interesados el derecho que les asiste para 
recurrir o solicitar la revisión, con apor
tación de nuevos datos.

Art. 146. Con independencia de los re
cursos establecidos en ei artículo ante
rior, también podrán interponerse recur
sos ante el Jefe del Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales contra los 
acuerdos adoptados por los Organos de 
Gobierno en asuntos cuya competencia y 
conocimiento no estén atribuidos a laa 
Delegaciones v Magistraturas de Trabajo. 
El recurso deberá ser interpuesto ante el 
Jefe del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos laborales, dentro de los treinta 
días naturales siguientes al de la noti
ficación del acuerdo adoptado.

Art. 147. Para la sustanciación de los 
recursos, se seguirá el procedí tinento si
guiente :

1.° El interesado, dentro de los do9 
meses siguientes a la notificación del 
acuerdo recaído, presentará escrito de re
curso ante la Dirección del Montepío. En 
ei escrito de interposición del recurso, a l 
que se acompañará copia, se consignarán 
los fundamentos en que apoye el intere
sado sus derechos, formulando con clari
dad la pretensión que trate de deducir y  
con inclusión de los justificantes que se 
consideren necesarios.

2.° La Dirección del Montepío rem iti
rá al Servcio de Mutualidades y Monte- 
pías Laborales, para su conocimiento, la. 
copia del escrito de recurso acompañada 
del oportuno informe.

3.° En la primera sesión que celebre h\ 
Junta Rectora conocerá del recurso, dic
tando resolución fundada, que notificará 
al interesado, haciéndole saber al propio 
tiempo que contra dicha resolución po- 
dcá promover, en su caso, la oportuna 
demanda ante la Magistratura de Traba
jo. De la resolución dictada se rem itirá 
copia al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

TITULO V III

De la inspección e intervención
Art. 148. La inspección e intervención 

del cumplimiento por el Montepío de,las 
obligaciones que se contienen en los pre
sentes Estatutos y en la legislación co
rrespondiente estará a cargo del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales y* 
de la Inspección Técnica de Previsión.

Art. 149. El incumplimiento por parte 
de las Empresas de las obligaciones qué 
se derivan de los presentes Estatutos o  de 
las normas que se dicten por la Junta 
Rectora para su aplicación serán sancio
nadas por los Deegados de Trabajo y  
con arreglo a- las disposiciones vigentes.

Art. 150. La inspección y vigilancia del 
cumplimiento de los preceptos reglamen
tarios del Montepío, en cuanto se r o  
fiere a las obligaciones de Empresas y  
productores beneficiarios, estará a cargo 
del Ministerio de Trabajo, de las Dele
gaciones de Trabajo y de la Inspección 
Nacional de Trabajo.

Art. 151. Los asociados en general, tan
to Empresas como productores beneficia
rios, facilitarán la labor informadora» 
allanando en cuantó esté a su alcánce 
las dificultades que encuentren en el des
empeño de sus fundones las funciona
rios competentes, pudiendo llegar, en- casa
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contrario, a incurrir en responsabilidad y 
Ser objeto de sanción.

Art. 152. Conforme a lo qu? se deter
mina eh la Ley de Montepíos y Mutuali
dades, corresponderá a la MagLiratura 
de. Trabajo el conocimiento de las cues
tiones de carácter contencioso que pue
dan surgir entre el Montepío y sus aso
ciados sobre cumplimiento, existencia o 
declaración de sus obligaciones y dere
chos respectivos, cuando previamente se 
hayan agot-do los procedimientos que los 
presentes Estatutos establecen y regulan.

TITULO IX  

Disposiciones generales
Art. 153. Para que el Montepío pueda 

proponer la reforma de estos Estatutos 
será preciso que exista la conformidad de 
la mitad más uno de los miembros de la 
Asamblea General, en sesión convocada 
al'.efecto.

Art. 154 Cualqu'er modificación de 
estos Estatutos habrá de ser aprobada 
por el Ministerio de Trabajo, previo in
forme del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, a quien asimismo 
coi-responde la interpretac ón de este 
texto.

£rt. 155. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la ce
lebración ce las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea General 
y . Junta Rectora, remitirá certif cacíón 
de los acuerdos adoptados al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales. Di
chos acuerdos, para que tengan validez,

serán confirinaoos por el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales, antes 
de haber transcurrido los quince días si
guientes a su recepción. Se considerarán 
válidos los referidos acuerdos s: después 
de transcurrido el pla¿o señalado el indi
cado Servicio no hubiere hecno uso del 
derecho de veto.
: Art. 156. Los acuerdos de los Organos 

de Gob erno serán válidos y firmes una 
vez adoptados, salvo lo que sobre veto 
ael Servicio se establece en el articulo 
anterior, sin necesidad de esperar a la 
aprobación del acta en la sesión poste
rior.

Disposición final
Los presentes Estatutos comenzarán a 

regir el día. 1 de abril de 1951, y se apli
carán integramente a las prestaciones 
causadas a partir de dicha fecha.

Disposición transitoria
Los derechos a prestaciones nacíaos en 

virtud de hechos producidos durante la 
vigencia de los Estatutos provisionales de 
10 de junio de 1947, se regirán por las 
siguientes normas:

a) Él plazo para la solicitud ae pres
taciones será el señaiado en el articulo 
133 de los presentes Estatutos.

b) Las clases, cuantía y requisitos de 
las prestaciones se regularán conforme 
a las normas contenidas en los Estatutos 
provisionales derogados, aun en el su
puesto de que se soliciten con posteriori
dad a su derogación.

A D M I N I S T R A C IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Profesor de Piano de la Sec
ción Española del Conservatorio His
pano-Marroquí de Música, de Tetuán.

Vacante una plaza de Profesor de P ia
no en la Sección Espinóla del Conservar 
torio Hispano-Marroquí de Música, de 
Tetuán (Marruecos), dependiente de la 
Delegación de Educación y Cu tura ,de la 
A lta'Com isaría de España en Marruecos, 
se; saca a concurso con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. La plaza mencionada está 
dotada con el haber anual de 7.200 pe
setas de sueldo y otras 7.200 pesetas de 
gratificación 

Segunda Los solicitantes habrán de 
ser españoles, de uno u otro sexo, y uni
rán a la solicitud los siguientes docu
mentos :

a) Partida de nacimiento o copia le
galizada de la misma, que acredite ser 
mayor de veintitrés años y menor de 
cuarenta.

b) Certificado' médico oficial de reunir 
lar aptitud necesaria para e l desempeño 
del cargo.

c) Certificación de carencia de antece
dentes penales.

ti) No estar inhabilitado pana ejercer 
cargos públicos.

•e) Título superior del instrumento co
rrespondiente, expedido por un Conser
vatorio’ Oficial de Música de España. Ca
so de no haber sacado el mismo, se po
drá suplir por un certificado de estudios 
y el recibo de su importe.

f )  Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad correspondiente

g) Cuantos documentos y certificados

de méritos estimen convenientes a su me
jor derecho.

Tercera Los aspirantes a la plaz/.i que 
queda anunciada, deberán elevar instan
cia al Excmo. Sr. Alto Comisario de Es
paña en Marruecos (Delegación de Edu
cación y Cultura, Tetuán), debidamente 
reintegrada, en la que figurarán nombre, 
apellidos completos, edad, resdencia o 
dirección actual, acompañando a dicha 
instancia los documentos obligados de 
que antes se hace mención y aquellos 
otros que consideren méritos p3ra mejor 
derecho

Dichas instancias deberán tener entra
da en la Delegación de Educación y Cul
tura en el plazo máximo de treinta días, 
a contar de La fecha de publ cación de 
esta convocatoria en el «B oetín  Oficial 
de la Zona», para los residentes en la 
misma, y en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para los que residan en Es
paña.

Cuarta. El concursante que obtuviese 
dicha plaza, se compromete a servir di
cho cargo por lo menos un año.

Madrid 27 de m°rzo de 1951.—El D i
rector genera!. José Díaz de Villegas.— 
Confonne, el Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando al señor Presidente del Lar
ache Club de Fútbol, de Larache, para 

celebrar la rifa  que le fué autorizada 
en 10 de diciembre ú ltim o , en combi
nación con el sorteo de la Lotería Na
cional del dia 25 de junio próximo, en 
lugar de serlo con el del dia 25 de abril.

Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha de hoy, se autoriza al señor Pre
sidente del Larache Club de Fútbol, de 
Larache, para celebrar la rifa que le fué 
autorizada y cuyo anuncio .se publicó en.

el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO
en 10 de diciembre último, en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nació 
nal del día 25 de junio próximo, en lu
gar de serlo con el del día 25 de abril, 
continuando igual las características de 
la rifa y .siendo íaual ei numero de pa
peletas ii expender.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda,

Madrid, 29 de marzo de 1951.—El D i
rector general, Fernando Roldan.

Autorizando al Reverendo Padre Director 
de la Residencia de los PP. Salesianos 
de Ronda ( Malaga) para celebrar una 
rifa benéfica en combinación con el sort
eo de la Lotería Nacional del día 25 del 

próximo mes de agosto.

Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha de hoy, se autoriza al Reverendo 
Padre Director de la Residencia de los 
PP. Salesianos de Ronda (Málaga) pa
ra celebrar una rifa benéfica en combi
nación con el sorteo de la Lotería Na
cional del día 25 del próximo mes de 
agosto, al ob jeto  de «allegar recursos a 
los fines de dicha Institución, y en la 
que habrán de expedirse 58.000 papele
tas, cada una de las cuales coniendru 
un número, que venderán al precio de 
diez pesetas, y en la que se adjudicarán 
como premio el siguiente: un «chalet» 
situado en el ensanche de la ciudad de 
Ronda, con una superficie de 660 me
tros cuadrados, valorado en 260.000 pese
tas, para el poseedor de la papeleta cu
yo número sea igual al del que obten
ga el premio primero en <T referido sor
teo de 25 de agosto próximo, debiendo 
someter los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 28“ de marzo de 1951.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Rectificación al anuncio de vacantes de

fecha 16 de marzo de 1951.

Habiéndose padecido error en la pu
blicación del anuncio para provisión de 
vacantes que existen en los Servicios de 
éste Departamento, de feclia 16 del ac
tual, inserto en e, BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO número 81, de 22 del mis
mo mes, se reproduce a continuación de
bidamente rectificado:

«Se anuncian las vacantes que Intere
sa cubrir, on los Servicios del Ministerio 
de Obras Públicas, para oue los funcio
narios con derecho a ello puedan solici
tarlas, por conducto reglamentario, den
tro del p’azo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que Justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son :

PERSO NAL F A C U LTA T IV O
C uer po  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , Cana

les y  P uertos

Ingenieros subalternos
División Inspectora de la Red Nacio

nal de- los Ferrocarriles Españo es.

C u e r po  de A yu d a n t e s  y  de S o brestantes  
de O bras P úblicas

Jefatura de Obras Públicas de Cádiz.

Madrid, 16 de marzo de 1951.—El Sub
secretario, F. TurelL


